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AMARA AGRICOLA DE MALDA
saludarle nuevamente, á exponerle breves 
consideraciones sobre el impuesto que más 
duramente azota á la clase agrícola, que un
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Si todas las instituciones, centros y colee- ! 
tividades agrícolas se movieran tanto y estu
diaran con tanto amore las cuestiones rela
cionadas con la agricultura, fuente y base de 
todas las riquezas de una nación, como lo 
viene haciendo ésta recién nacida, y ya pre. 
potentísima Cámara, desde luego podríamos 
asegurar que el renacimiento agrícola de 
nuestra querida patria había comenzado ya, 
y que se avecinaban días de abundancia y 
bienestar para una clase hasta hoy deshere
dada, que agobiada por incesantes tributos, 
á cual más onerosos, viene arrastrando mu
cho tiempo há una vida lánguida y mise
rable.

Hora es ya de que pensemos menos en los 
intereses políticos de un partido determinado 
y^más en los intereses morales y materiales 
del país; tiempo es ya de que los pueblos se 
persuadan, que lo que mata las fuentes de 
riqueza, es la-política llamada de campa
nario, que sirve los intereses de un caci 
que, como éste sirve los del político que le 
protege; hora es también de que sacudan la 
inercia que entumece las fuerzas y den mues
tra de potente virilidad; precisa quitar care
tas á los políticos de todos colores y buscar 
representantes genuinos de la agricultura, la 
industria y el comercio, que conociendo las 
necesidades prácticamente dejen á un lado 
los remedios empíricos y pidan lo que real
mente favorece y fomenta tan sagrados in. 
tereses; es de todo punto necesario que el co
merciante, el agricultor y el industrial se 
unan en apretado haz é impidan que las fuer
zas contributivas estén de hoy más á merced 
de políticos y vividores sin conciencia. Qué
dese para los partidos políticos la defensa de 
sus respectivos ideales, pero las fuerzas pro
ductoras han de hacer, ante todo y sobre 
todo, política económica.

Este es, si no nos equivocamos, el objetivo 
de la Cámara de Maldá, y como coincide con 
nuestro modo de pensar, secundamos de 
buen grado tan honrosa campaña para ver si 
entre todos conseguimos despertar energías 
dormidas.

La cuestión que se estudia en el documen
to que á continuación publicamos no necesi
ta más que enunciarse para comprender su 
importancia, ya que afecta por modo igual á 
todas las clases sociales y es de capitalísimo 
interés para el Estado y para las entidades 
administrativas que viven dentro del mismo.

Nuestros lectores agradecerán seguramen
te que les demos el texto íntegro de la expo
sición de la referida Cámara de Maldá.

Dice así:
«Excmo. Sr.:

»E1 advenimiento de V. E. al ministerio de 
Hacienda ha sido recibido con verdadero jú
bilo por todos los contribuyentes, porque 
confían que llevará á cabo los nobilísimos 
propósitos que ha demostrado en su larga y 
activa propaganda. La Cámara Agrícola de 
Maldá, asociándose al regocijo general, ha 
creído que debía apresurarse, al par que á

Kxemo. Sr. Conde de la Encina.
» Sr. Marqués de Cussano. 

Sr. D. Isidoro Recio de Ipola. 
Sr. D. Alejo García Moreno. 

Excmo. Sr. Conde de Montenegrón.
» Sr. Marqués de Casa-Pacheco. 

Sr. D. José Fabián López.

Premiados en varias Exposiciones y de gran aceptación en los principales 
mercados españoles por su color, pureza y graduación.

Para pedidos, muestras y condiciones, dirigirse directamente á dichos 
señores.

contribución moderada, circulación libre, li
bérrima, facilidades de desarrollo. ¡Ah! Silos 
poderes púb'iicos se hubiesen atrevido á po
ner aduanas interiores para los productos 
fabriles, esos nuevos ciudadanos romanos ya 
se hubiesen cuidado de echar abajo cuanto 
antes el poder tiránico que hubiese cometido 
tal atentado, y lo hubiesen derribado á nom
bre de la cultura, de esa ciencia que para el 
agricultor no reza, de esa civilización con
temporánea en que, por lo visto, no tiene ca
bida el infeliz pegujalero que viste paño 
burdo y alpargatas, porque los haberes no 
bastan para vestir paños de Tarrasa ó Saba
dell, de Sedán ó de Bi adford.

No queremos, ciertamente, la pena del Ta
llón; disfruten en hora buena comerciantes é 
industriales de la libertad que gozan, pero sí 
tenemos derecho á exigir no traduzcan por 
vehemencia de lenguaje, quejas y aspiracio
nes que ellos extremarían llevándolas á la 
vía de los hechos.

»Tenemos derecho á que en el siglo de la 
igualdad, de la libertad y de la fraternidad, 
los productos del agricultor circulen tan li
bremente como los del industrial y del co
merciante; á que seamos todos iguales para 
llevar las cargas del Estado, y á que, cuando 
son injustas, nos ayuden como hermanos, 
cual nosotros les ayudamos para librarles 
del enemigo extranjero.

»La situación creada al agricultor en Espa
ña constituye un verdadero borrón en nues
tra historia. Pesa sobre él una contribución 
directa de más de 150 millones; si quiere te
ner depósito para vencer sus productos, ne
cesita pagar contribución como un industrial 
ó un comerciante cualquiera; además, se le

lugar de tender á que el hombre domine la 
materia, se camina á acrecentar el imperio 
del hombre sobreel hombre,llegándose corno 
en ios antiguos tiempos y como en la Edad 
Media, á la explotación de la gran masa na
cional por una exigua minoría, con la dife
rencia de que antes lo hacía el brazo del con 
quistador y ahora se sirven de lo que llaman

distinguido estadista llamó oportunamente 
«la bestia de carga del Fisco.»

»No lejano el día en que se han de formar 
los presupuestos municipales y reunir las 
juntas que han de visarlos, ha estimado la 
Cámara que tengo la honra de presidir que política. . u I
no debía demorar la petición de una reforma »Pocos, muy pocos, se fijan en que si no nu
que V. E., má« que otra persona cualquiera hiera ese instrumento de explotación, no ha
de las que en las altas esferas de la polílica liarían los audaces perturbadores de nuestro I 
figuran, está llamado á realizar. sistema político, indigno premio para sus

»Trátase del impuesto de consumos, del hazañas, y que por lo tanto no tendrían in- 
más oneroso de los impuestos, objeto de terés en cometerlas. Son muy pocos los que 
eternas quejas, fuente inagotable de escan- siguen las vicisitudes de este impuesto con 
dalosos fraudes, campo de acción de inrao- todos sus detalles, los que comprendan todo I 
rales explotadores, cubil donde se anida el su alcance, los que véanla ponzoña de inmo- I 
asqueroso caciquismo, gangrena de la vida ralidad que encierra. El día que haya des
pública y tea de discordia en los antes pacífi- aparecido, la atmósféra política se habrá pu 
cos pueblos. rificado en más de sus dos terceras partes de

»No es este tema nuevo, ciertamente, y por- los miasmas que la corrompen, y el más po- I 
que no lo es, hasta se desdeñan muchos tente antiséptico que se pueda discurrir con
de tratarlo considerándolo como aspira- tra la putrefacción social, es su salvadora 
ción de campanario y capítulo esencial del sustitución.
programa de todo hacendista en agraz. Mas »Muy pocas cifras bastan para que resalte 
no se ha de arredrar esta Cámara, porque en en todo su relieve la enormidad de este im- 
ningún Manual del perfecto ministerial se puesto. Si bien no hay estadística exacta, 
rece la sustitución de este impuesto, ni por- porque en nmteria de estadísticas no esta
que se le recuerde su abolengo un tanto rui> mos en España á gran distancia de lo que j 
doso, ni porque haya dado ocasión á repeti- fueron ó pudieron ser en los siglos en que 
dos fracasos y forzados restablecimientos, apenas había comunicación alguna, sin em- 
Ajena la Cámara á toda pasión de partido, bargo, las diversas que se han presentado en 
libre dé toda solución de continuidad con he- diferentes ocasiones en el Congreso de dipu- 
chos ó partidos históricos, entiende que no tados, coinciden en que cuesta este impuesto 
puede adjudicársele ni la nota de vulgaridad á la nación quinientos millones de pesetas. 
ni las culpas de quienes en circunstancias Pues bien: lo, recaudado en el ejercicio de 
anormales, de un modo irreflexivo y con nin- 1893-91 por el Tesoro sólo ascendió á pesetas 
guna sustitución de los ingresos del impues- 75.145.899'29. No se puede precisar la cifra 
to, ó por una sustitución á todas luces iluso- exacta que perciben los ayuntamientos, gra- 
ria, llevaron á cabo una empresa que reque- cías á la ley de Contabilidad vigente que, al 
ría mayor previsión y frialdad en los ánimos, fijar el orden de cuentas por capítulos y ar-

Esta Cámara se halla con un hecho irrecu- tículos de los presupuestos municipales, ha 
sable, y es que se ha encarecido de una ma- englobado el impuesto de consumos en el ca
ñera insoportable la vida y se ha perturbado pítulo 9.® que se titula «Recursos legales para 
hondamente á los pueblos por ese desdichado cubrir el déficit», y entre estos recursos figu- 
impuesto. Es en vano que los poderes públi- ran el recargo á la contribución de inmue 
eos desdeñen las universales quejas tachán- bles, el de la de subsidio y el del impuesto de 
dolas de trivialidades de gentes profanas; es cédulas personales junto con el de consumos, 
en vano que se consideren como repertorio no pudiéndose de este modo fijar qué canti- 
de frases hechas, tópicos comunes, arsenal dad pertenezca á cada concepto en los esta
do armas viejas, estos gritos de protesta que dos que publica la dirección general de Ad- 
se levantan en todos los ámbitos de la Penín- ministración local, pero, á pesar de este yi- 
sula, porque no se curan los males con des- | cioso método de contabilidad, el cálculo, 
oirlos, ni cesa el malestar con motes vacíos 
de sentido, como lo demuestra el estado per
manente de la sociedad española que se agi
ta con las convulsiones de un epiléptico. I

»No ignora esta Cámara que este lenguaje 
y dichas quejas son como letra muerta, ó | 
cual ladridos del gozquecillo á la luna, pero | 
tampoco ignora que un hombre de talla po- i 
dría reunir bajo su bandera todas esas enor- | 
mes huestes dispersas y lanzarlas compactas i 
sobre quienes con desdén tan soberano des- j 
atienden á los que sostienen las cargas del 
Estado, cual si el país fuera para ellos, y no 
ellos para el país.

»No maraville á V. E. esta viveza de lengua
je, porque en contacto íntimo, como diario 
que es, con las clases que sufren, aparte de 
tener el deber de hacernos eco de sus lamen
tos, tocamos muy de cerca y conocemos rnuy 
á fondo sus necesidades. Merced á este im 
puesto los pueblos se han dividido en bandos 
que se odian mortalmente, y en este campo 
de Agramante, teatro frecuente de delitos y 
crímenes, los que dominan, hallan cómodo 
instrumento de venganza gravando á sus ad
versarios, al par que pingüe recompensa para 
impunes delitos electorales é inverosímiles 
audacias administrativas; de suerte que, en

grava con el. impues t 4e consumos; en mu
chos puntos tiene que adeudar un tanto por 
ciento por cada carga de trigo ó por carga de 
uvas; tiene que pagar por prestaciones per
sonales, y toda una serie de pequeñas gabe
las. Sin embargo, todo esto no le da derecho 
á vender sus productos, sino que, cuando los 
lleva á los grandes mercados, es objeto de 
una investigación vergonzosa, se le registra 
minuciosamente el vehículo en que los con
duce y á veces hasta se escudriñan sus bol • 
sillos, pagando derechos que en algunos ar
tículos alcanzan al ciento por ciento. Es de
cir, más de lo que cuesta transportarlos á 
Buenos Aires, Melbourne ó San Francisco'de 
California. ¿Es esto tolerable?

»No diremos nada de los abusos de otra 
especie á que se presta este impuesto Con
vínole á alguien que la estearina y la parafi 
na no entraran libres de derechos en algu
nos puntos; nosotros no conocemos á nadie 
que coma estearina ó parafina, y sin embar
go, hubo bastante blandura en el poder pú
blico para que en Madrid, por ejemplo, se 
impusiera un derecho de consumos de un 30 
por 100.

«Desde el punto de vista del consumidor, 
¿qué ha de decir, Excmo. señor, esta Cámara, 
que no sea trasnochado? De boca en boca an
da la queja de que antes con un duro, no sólo 
un particular, sino hasta una familia, podía 
vivir holgadamente en una capital, al par 
que ahora constituye un presupuesto insufi
ciente para modestas familias obreras. No se

1 tiene en cuenta que el duro no vale ya cinco 
pesetas, porque el fisco ha descontado por lo 
menos dos pesetas, y de aquí que, á pesar de 
la elevación de los jornales, sueldos y ren
tas, viva todo el mundo torturado, siendo la 
alimentación insuficiente y surgiendo toda 
una constelación de enfermedades nuevas 
que antes parece una epidemia. De esta suer
te, el encarecimiento de la vida es inagotable 
causa de sufrimientos que llenan de acíbar 
la existencia de los moradores de las capi
tales. En vano se discurrirán medios para 
acallar las pasiones de la clase obrera; en 
vano se buscarán caminos para dar vado 
á la cuestión social. Si otras causas no hu-

confirmado por algunas notas oficialmente I 
presentadas á petición de señores diputados, 
permite asegurar que de los 99 millones de 1 
pesetas que aparecen recaudadas en el ejer- 1 
cicio económico de 1889 93, incluyendo el pe- I 
ríodo de ampliación, por el capítulo de «Re
cursos para cubrir el déficit», no alcanza á 40 | 
millones lo que por el concepto de consumos 
perciben los ayuntamientos. De modo que no 
llega á ciento quince millones el producto lí
quido de un impuesto que cuesta al país qui 
nientos millones, y por lo tanto, se evaporan 
385 millones; pasto más que suficiente para 
el poderoso caciquismo, que ha maleado hasta 
los tuétanos la política española.

»Curiosa cosa es que en la vigente ley de 
Contabilidad no se haya consignado partida 
alguna en que consten los gastos de la per
cepción de este impuesto, como si se tratara 
de cosa baladí; y con efecto, en ios doce capí
tulos que comprende el presupuesto de gastos 
de los ayuntamientos, no aparece concepto 
ninguno concreto que haga relación al im 
puesto de consumos; fenómeno no poco singu
lar y que llama extraordinariamente la aten
ción de esta Cámara. Ello es, que mientras en 
loa ayuntamientos de Francia los gastos de 
percepción sólo se elevan á lo sumo á 30

por 100, tipo que allí constituye verdadera pie
dra de escándalo, aquí se eleva á 315 por cien
to, y dicho se está que una cifra semejante es 
para España un verdadero estigma y una 
muestra de barbárie.

»La manera cómo se hace el repartimiento 
en los pueblos, bien sabido es de todo el mun
do, y la lenidad cón que se procede en los go
biernos civiles al aprobarlos, ha sido con fre
cuencia objeto de rudas recriminaciones, 
Como si el Estado no extremara ya la mate
ria del impuesto, gravando los comestibles, 
bebidas y combustibles, algunos ayunta
mientos lian puesto mano sobre artículos in
dustriales que siempre habían sido exentos 
por no'ser de consumo personal. Y andando 
este caminó, no está lejano el día en que se 
agrave todo, absolutamente todo, incluso el 
aire que respiramos, diciendo como en las le
yes de «Manú#: (íBrahma tiene derecho á 
cuanto eæiste.f)

I »Examinado, excelentísimo señor, este im
puesto desde el punto de vista de la morali
dad comercial, V. È. sabe perfectamente lo 
que acontece.

»E1 impuesto de consumos no es sino una 
prima para el fraude: prima tanto mayor 

I cuanto más se extrema. Dejemos á un lado 
el monopolio ilegal que se otorga en algunos

I pueblos para ciertos artículos, y fijémonos 1 nomo no podemos menos de reconocer, 
tan sólo en el matute. Del dominio publico bastaría y sobraría en España el impuesto de 
es lo ocurrido recientemente en Madrid y J crearla
Barcelona. El exalcalde reciente de Madrid ^Entiende esta Cámara que no debe acumu- 
acaba de declara en el Senado que hay lar mayor número de argumentos para de-

1 en la corte ocho mil ^millas dedicadas á ese mostrar lo perjudicial que es este impuesto,
negocio ilícito. En Barcelona^ el fraude se puggto que gen tantos, que sería tarea inter-

1 mayor e^ala, señalándose con el minable exponerlos minuciosamente, y como
I dedo las personas pudientes que con él se en- por otro lado son conocidísimos, la labor se

Las comisiones^de ranaumo^son siempre“S pensar en su sustitución? jNo es verdad que 
Î1 cuando tuntos fenómcnos extraordinariosI ulS/DCO wG 13» txiurrniiracion. populat*» y gii gI I üeirvovíAánimo de todos est& que hay las más escan- SSÍ’SS. ? .?5Kí5»í No S?ne

dalosas filtraciones. De módo que con este 5ÎÎÎ “.Aií nn. esta-
imnnpsstn «iñ enrimipcpn Inq dpfrnndfldnrPK duda alguna, y sólo por una especie Cíe esta-

¿Tm:?rq;td"e‘d

alusiones y referencias con su sustitución? Esto no lo puede afirmar quien
I creías. conozca la organización financiera de Euro-
I »Desde el punto de vista de la circulación, pa, toda vez que en casi todas las naciones

las consecuencias sen también de gran al- fo.han sustituido, y sólo Francia es la que se
canee. ¡Cosa singular! Durante muchos lus- ha mostrado más reacia, porque su adminis
tros está librando descomunal batalla la es- tración tiene un engranaje complicado como
cuela librecambista contra las aduanas de la ja nuestra, dándose el caso singular de que
frontera, y, sin embargo, ha mirado con la I gj país más revolucionario del mundo sea á
más completa indiferencia esa multitud de I tiempo el más tardo y conservador, pero 
aduanas interiores que constituyen barreras conservador en su peor sentido, en los proce- 
algo más altas para los productos nacionales I dimientos administrativos.
que aquéllas para los productos del extranje- »No obstante, los clamores de la opinión 
ro. Sus más caracterizados jefes han pasado j gen tan vivos en la república vecina contra 
por el ministerio de Hacienda, y si uno de el derecho de puertas, que todo induce á es- 
ellos fué consecuente con sus ideas, sus pro- perar que en la próxima Asamblea caerán 
pios correligionarios se encargaron de des- | para siempre estos restos de edificio gótico, 
hacer su obra para trocarse en celosos de- 1 y q^e fas mercancías todas podrán circular 
fensores de la aduana interior, de esa aduana I pqp la nación vecina como la sangre circula 
mucho más terrible que la que había á prin- por fag arterias.
cipios de siglo entre provincia y provincia, ^los esfuerzos de numerosos estadistas, 
porque es una muralla alrededor deeadapue- encaminados á este objeto, lo revelan bien á 
blo, pareciendo los pueblos de cada provincia ¡as claras, y éste promete ser el punto prin- 
una serie de castillos donde el fisco se ha for- I cipal que los candidatos van á hacer figurar 
tificado para atajar el paso á los productos 1 gn g) programa para las futuras elecciones. 
nacionales y someterlos á dura tributación. Y »De modo que la nación española será la 
he aquí que, á fines del siglo décimonono, única en Europa donde seguirá establecido el 
cuando más se habla del librecambio, menos impuesto de consumos en la tradicional y 
se pueden cambiar los productos del país, muí- odiosa forma con que aquí existe.
tiplicándose con otro nombre las antiguas »La experiencia, pues, de otras naciones, 
aduanas con una sola excepción: los ar- I demuestra que la sustitución no es imposible, 
tículos fabriles. Es decir, que la víctima, el puesto que la han realizado. ¿Por qué no he- 
paria, el ilota, es únicamente el agricultor, mos de imitar su ejemplo? Otorgaremos de 
El industrial es ya el privilegiado; para él | buen grado que la empresa es ardua y difícil;
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Segovia, Alba de Tormes, Medina del 
Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, 
Barcelona, Maldá, Jerez de la Frontera, 
Villafranca del Panadés, Tarragona, Ma
drid, Jumilla, Alcañíz, Valencia, Zarago
za, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, 
Las Palmas (Canarias), Tortosa y Almería,

Exemo. Sr. D. José Alvarez Marino, 
limo. Sr. D. Julián B. Chavarri.

Exemo. Sr. Marqués de la I.aguna.
> Sr, D. Tomás Ignacio Berupte. 

limo. Sr. D. Lorenzo Fernández Villarrubia.
Exemo. Sr. Marqués de Argelita.

Sr. D. Gumersindo D. Cordobés.
Sr. D. Joaquín Garralda.

Exemo. Sr. Marqués de Villa-Alcázar, 
limo. Sr. D. Santiago Liniers.

Vocales
Exemo. Sr. Conde de Vía-Manuel.

» Sr. Conde de Esteban.
» Sr. D. Diego (Jarcia.
» Sr. Marqués de Ciaramonte.

cripeiones se recaudan á domicilio por 
medio de nuestros corresponsales.

La agricultura es la más importante de todas 
las industrias.

(Martins)

Madrid.—Trimestre.. . .
Provincias. —Trimestre. .

Idem. — Sepiestre. .
Año.....................................
Ultramar, un año..............

Es preciso restituir à la tierra en forma de 
abono lo que ella nos presta en forma de cosechas» 

(Abu-Zacaria)

Toda la correspondencia debe dirigirse al Director del periódico. — OFICINAS: General Castaños, núra. 9, 3." izquierda. — MADRID

Extranjero. ...................
Nota.—Para evitar molestias, las sus-

¡A UG& AGRARIA
ORGANO Y PROPIEDAD DE LA MISMA ASOCIACIÓN
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depósito: palacio DE LA EQUITATIVA 
CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NÚMERO BBB

Pídase esta acreditada y excelente marca de vino tinto superior de mesa, 
en todas las Fondas, Restaurants y almacenes de Ultramarinos.

Premiados en varias Exposiciones y de gran aceptación en los principales 
mercados españoles por su color, pureza y graduación.

Para pedidos, muestras y condiciones, dirigirse directamente á dichos 
señores.

Si todas las instituciones, centros y colee- i 
tividades agrícolas se movieran tanto y estu- ' 
diaran con tanto amore las cuestiones rela
cionadas con la agricultura, fuente y base de 
todas las riquezas de una nación, como lo 
viene haciendo ésta recién nacida, y ya pre. 
potentísima Cámara, desde luego podríannos 
asegurar que el renacimiento agrícola de 
nuestra querida patria había comenzado ya, 
y que se avecinaban días de abundancia y 
bienestar para una clase hasta hoy deshere
dada, que agobiada por incesantes tributos, 
á cual más onerosos, viene arrastrando mu
cho tiempo há una vida lánguida y mise
rable.

Hora es ya de que pensemos menos en los 
intereses políticos de un partido determinado 
y=más en los intereses morales y materiales 
del país; tiempo es ya de que los pueblos se 
persuadan, que lo que mata las fuentes de 
riqueza, es la política llamada de campa
nario, que sirve los intereses de un caci 
que, como éste sirve los del político que le 
protege; hora es también de que sacúdanla 
inercia que entumece las fuerzas y den mues
tra de potente virilidad; precisa quitar care
tas á los políticos de todos colores y buscar 
representantes genuinos de la agricultura, la 
industria y el comercio, que conociendo las 
necesidades prácticamente dejen á un lado 
los remedios empíricos y pidan lo que real
mente favorece y fomenta tan sagrados in. 
tereses; es de todo punto necesario que el co
merciante, el agricultor y el industrial se 
unan en apretado haz é impidan que las fuer
zas contributivas estén de hoy más á merced 
de políticos y vividores sin conciencia. Qué
dese para los partidos políticos la defensa de 
sus respectivos ideales, pero las fuerzas pro
ductoras han de hacer, ante todo y sobre 
todo, política económica.

Este es, si no nos equivocamos, el objetivo 
de la Cámara de Maldá, y como coincide con 
nuestro modo de pensar, secundamos de 
buen grado tan honrosa campaña para ver si 
entre todos conseguimos despertar energías 
dormidas.

saludarle nuevamente, á exponerle breves 
consideraciones sobre el impuesto que más 
duramente azota á la clase agrícola, que un 
distinguido estadista llamó oportunamente 
«la bestia de carga del Fisco.»

»No lejano el día en que se han de formar 
los presupuestos municipales y reunir las 
juntas que han de visarlos, ha estimado la 
Cámara que tengo la honra de presidir que 
no debía demorar la petición de una reforma 
que V. E., má« que otra persona cualquiera 
de las que en las altas esferas de la polílica 
figuran, está llamado á realizar.

«Trátase del impuesto de consumos, del 
más oneroso de los impuestos, objeto de 
eternas quejas, fuente inagotable de escan
dalosos haudes, campo de acción de inmo
rales explotadores, cubil donde se anida el 
asqueroso caciquismo, gangrena de la vida 
pública y tea de discordia en los antes pacífi
cos pueblos.

»No es este tema nuevo, ciertamente, y por
que no lo es, hasta se desdeñan muchos 
de tratarlo considerándolo como aspira
ción de campanario y capítulo esencial del 
programa de todo hacendista en agraz. Mas 
no se ha de arredrar esta Cámara, porque en 
ningún Manual del perfecto ministerial se 
rece la sustitución de este impuesto, ni por
que se le recuerde su abolengo un tanto rui
doso, ni porque haya dado ocasión á repeti
dos fracasos y forzados restablecimientos. 
Ajena la Cámara á toda pasión de partido, 
libre dé toda solución de continuidad con he
chos ó partidos históricos, entiende que no 
puede adjudicársele ni la nota de vulgaridad 
ni las culpas de quienes en circunstancias 
anormales, de un modo irrefiexivo y con nin
guna sustitución de los ingresos del impues
to, ó por una sustitución á todas luces iluso
ria, llevaron á cabo una empresa que reque
ría mayor previsión y frialdad en los ánimos.

Esta Cámara se halla con un hecho irrecu
sable, y es que se ha encarecido de una ma
nera insoportable la vida y se ha perturbado 
hondamente á los pueblos por ese desdichado 
impuesto. Es en vano que los poderes públi
cos desdeñen las universales quejas tachán
dolas de trivialidades de gentes profanas; es 
en vano que se consideren como repertorio 
de frases hechas, tópicos comunes, arsenal 
de armas viejas, estos gritos de protesta que 
se levantan en todos los ámbitos de la Penín
sula, porque no se curan los males con des
oírlos, ni cesa el malestar con motes vacíos 
de sentido, como lo demuestra el estado per- 

, manente de la sociedad española que se agi
ta con las convulsiones de un epiléptico.

lugar de tender á que el hombre domine la I por 100, tipo que allí constituye verdadera pie- 
materia, se camina á acrecentar el imperio I ¿ra de escándalo, aqui se eleva á 315 por cien- 
del hombre sobre el hombre, llegándose como I y dicho se está que una cifra semejante es 
en ios antiguos tiempos y como en la Edad I para España un verdadero estigma y una 
Media, á la explotación de la gran masa na- I rnuestra de barbárie.
cional por una exigua minoría, con la dife- «La manera cómo se hace el repartimiento 
rencia de que antes lo hacía el brazo del con I jpg pueblos, bien sabido es de todo el mun- 
quistador y ahora se sirven de lo que llaman do, y la lenidad con que se procede en los go- 
política. . I biernos civiles al aprobarlos, ha sido con fre-

«Pocos, muy pocos, se fijan en que sino hu- 1 cuencia objeto de rudas recriminaciones, 
hiera ese instrumento de explotación, no ha- Como si el Estado no extremara ya la mate- 
liarían los audaces perturbadores de nuestro ria del impuesto, gravando los comestibles, 
sistema político, indigno premio para sus I bebidas y combustibles, algunos ayunta- 
hazañas, y que por lo tanto no tendrían in- mientos lían puesto mano sobre artículos in
terés en cometerlas. Son muy pocos los que dustriqles que siempre habían sido exentos 
siguen las vicisitudes de este impuesto con por no ser de consumo personal. Y andando 
todos sus detalles, los que comprendan todo este caminó, no está lejano el día en que se 
su alcance, los que véanla ponzoña de inmo- agrave todo, absolutamente todo, incluso el 
ralidad que encierra. El día que haya des- aire que respiramos, diciendo como en las le- 
aparecido, la atmósféra política se habrá pu yes de «Manú#: aBrahma tiene derecho á 
rificado en más de sus dos terceras partes de I cuanto existe.y>
los miasmas que la corrompen, y el más po- I 
tente antiséptico que se pueda discurrir con- I 
tra la putrefacción social, es su salvadora I 
sustitución.

«Muy pocas cifras bastan para que resalte 
en todo su relieve la enormidad de este im
puesto. Si bien no hay estadística exacta, 
porque en materia de estadísticas no esta
mos en España á gran distancia de lo que 
fueron ó pudieron ser en los siglos en que ! 
apenas había comunicación alguna, sin em
bargo, las diversas que se han presentado en 
diferentes ocasiones en el Congreso de dipu
tados, coinciden en que cuesta este impuesto 
á la nación quinientos millones de pesetas. 
Pues bien: lo, recaudado en el ejercicio de 
1890-91 por el Tesoro sólo ascendió á pesetas 
75.145.899'29. No se puede precisar la cifra 
exacta que perciben los ayuntamientos, gra
cias á la ley de Contabilidad vigente que, al 
fijar el orden de cuentas por capítulos y ar
tículos de los presupuestos municipales, ha 
englobado el impuesto de consumos en el ca
pítulo 9.° que se titula «Recursos legales para 
cubrir el déficit», y entre estos recursos figu
ran el recargo á la contribución de inmue 
bles, el de la de subsidio y el del impuesto de 
cédulas personales junto con el de consumos, 
no pudiéndose de este modo fijar qué canti
dad pertenezca á cada concepto en los esta
dos que publica la dirección general de Ad
ministración local, pero, á pesar de este vi
cioso método de contabilidad, el cálculo.

La cuestión que se estudia en el documen
to que á continuación publicamos no necesi
ta más que enunciarse para comprender su 
importancia, ya que afecta por modo igual á 
todas las clases sociales y es de capitalísimo 
interés para el Estado y para las entidades 
administrativas que viven dentro del mismo.

Nuestros lectores agradecerán seguramen
te que les demos el texto íntegro de la expo
sición de la referida Cámara de Maldá.

Dice así:
«Excmo. Sr.:

»E1 advenimiento de V. E. al ministerio de 
Hacienda ha sido recibido con verdadero jú
bilo por todos los contribuyentes, porque 
confían que llevará á cabo los nobilísimos 
propósitos que ha demostrado en su larga y 
activa propaganda. La Cámara Agrícola de 
Maldá, asociándose al regocijo general, ha 
creído que debía apresurarse, al par que á

»No ignora esta Cámara que este lenguaje 
y dichas quejas son como letra muerta, ó 
cual ladridos del gozquecillo á la luna, pero 
tampoco ignora que un hombre de talla po- | 
dría reunir bajo su bandera todas esas enor- i 
mes huestes dispersas y lanzarlas compactas | 
sobre quienes con desdén tan soberano des- 5 
atienden á los que sostienen las cargas del 
Estado, cual si el país fuera para ellos, y no 
ellos para el país.

»No maraville á V. E. esta viveza de lengua
je, porque en contacto íntimo, como diario 
que es, con las clases que sufren, aparte de 
tener el deber de hacernos eco de sus lamen
tos, tocamos muy de cerca y conocemos muy 
á fondo sus necesidades. Merced á este im 
puesto los pueblos se han dividido en bandos 
que se odian mortal mente, y en este campo 
de Agramante, teatro frecuente de delitos y 
crímenes, los que dominan, hallan cómodo 
instrumento de venganza gravando á sus ad
versarios, al par que pingüe recompensa para 
impunes delitos electorales é inverosímiles 
audacias administrativas; de suerte que, en

confirmado por algunas notas oficialmente j 
presentadas á petición de señores diputados, | 
permite asegurar que de los 99 millones de 1 
pesetas que aparecen recaudadas en el ejer- I 
cicio económico de 1889 9 ), incluyendo el pe- I 
ríodo de ampliación, por el capítulo de «Re
cursos para cubrir el déficit», no alcanza á 40 | 
millones lo que por el concepto de consumos 
perciben los ayuntamientos. De modo que no 
llega á ciento quince millones el producto li
quido de un impuesto que cuesta al pais qui 
nientos millones, y por lo tanto, se evaporan 
385 millones; pasto más que suficiente para 
el poderoso caciquismo, que ha maleado hasta 
los tuétanos la politica española.

«Curiosa cosa es que en la vigente ley de 
Contabilidad no se haya consignado partida 
alguna en que consten los gastos de la per
cepción de este impuesto, cemo si se tratara 
de cosa baladí; y con efecto, en los doce capí
tulos que comprende el presupuesto de gastos 
de los ayuntamientos, no aparece concepto 
ninguno concreto que haga relación al im 
puesto de consumos; fenómeno no poco singu
lar y que llama extraordinariamente la aten
ción de esta Cámara. Ello es, que mientras en 
los ayuntamientos de Francia los gastos de 
percepción sólo se elevan á lo sumo á 30

contribución moderada, circulación libre, li
bérrima, facilidades de desarrollo. ¡Ah! Silos 
poderes púbiieos se hubiesen atrevido á po
ner aduanas interiores para los productos 
fabriles, esos nuevos ciudadanos romanos ya 
se hubiesen cuidado de echar abajo cuanto 
antes el poder tiránico que hubiese cometido 
tal atentado, y lo hubiesen derribado á nom
bre de la cultura, de esa ciencia que para el 
agricultor no reza, de esa civilización con
temporánea en que, por lo visto, no tiene ca
bida el infeliz pegujalero que viste paño 
burdo y alpargatas, porque los haberes no 
bastan para vestir paños de Tarrasa ó Saba 
dell, de Sedán ó de Bi adford.

No queremos, ciertamente, la pena del Ta
llón; disfruten en hora buena comerciantes é 
industriales de la libertad que gozan, pero sí 
tenemos derecho á exigir no traduzcan por 
vehemencia de lenguaje, quejas y aspiracio
nes que ellos extremarían llevándolas á la 
vía de los hechos.

«Tenemos derecho á que en el siglo de la 
igualdad, de la libertad y de la fraternidad, 
los productos del agricultor circulen tan li
bremente como los del industrial y del co
merciante; á que seamos todos iguales para 
llevar las cargas del Estado, y á que, cuando 
son injustas, nos ayuden como hermanos, 
cual nosotros les ayudamos para librarles 
del enemigo extranjero.

«La situación creada al agricultor en Espa
ña constituye un verdadero borrón en nues
tra historia. Pesa sobre él una contribución 
directa de más de 150 millones; si quiere te
ner depósito para vender sus productos, ne
cesita pagar contribución como un industrial 
ó un comerciante cualquiera; además, se le 
grava con elimpuest'' de consumos; en mu
chos puntos tiene que adeudar un tanto por 
ciento por cada carga de trigo ó por carga de 
uvas; tiene que pagar por prestaciones per
sonales, y toda una serie de pequeñas gabe
las. Sin embargo, todo esto no le da derecho 
á vender sus productos, sino que, cuando los 
lleva á los grandes mercados, es objeto de 
una investigación vergonzosa, se le registra 
minuciosamente el vehículo en que los con
duce y á veces hasta se escudriñan sus bol ■ 
sillos, pagando derechos que en algunos ar
tículos alcanzan al ciento por ciento. Es de
cir, más de lo que cuesta transportarlos á 
Buenos Aires, Melbourne ó San Francisco’de 
California. ¿Es esto tolerable?

«No diremos nada de los abusos de otra 
especie á que se presta este impuesto Con
vínole á alguien que la estearina y la parafl' 
na no entraran libres de derechos en algu
nos puntos; nosotros no conocemos á nadie 
que coma estearina ó parafina, y sin embar
go, hubo bastante blandura en el poder pú
blico para que en Madrid, por ejemplo, se 
impusiera un derecho de consumos de un 30 
por 100.

«Desde el punto de vista del consumidor, 
¿qué ha de decir, Exemo. señor, esta Cámara, 
que no sea trasnochado? De boca en boca an
da la queja de que antes con un duro, no sólo 
un particular, sino hasta una familia, podía 
vivir holgadamente en una capital, al par 
que ahora constituye un presupuesto insufi
ciente para modestas familias obreras. No se 
tiene en cuenta que el duro no vate ya cinco 
pesetas, porque el fisco ha descontado por lo 

i menos dos pesetas, y de aquí que, á pesar de 
la elevación de los jornales, sueldos y ren
tas, viva todo el mundo torturado, siendo la 
alimentación insuficiente y surgiendo toda 

. , 1 . • una constelación de enfermedades nuevas «Examinado, excelentísimo señor, este im- epidemia. De esta suer- 
puesto desde el punto de vista de la moraii- g. el encarecimiento de la vida es inagotable 
dad comercial, V. E. sabe perfectamente lo causa de sufrimientos que llenan de acíbar 
que acontece^ . la existencia de los moradores de las capi-

«El impuesto de consumos no es sino una t^jes. En vano se discurrirán medios para 
prima para el fraude, prima tanto mayor acallar las pasiones de la clase obrera; en 
cuanto mas se extrema. Dejemos a un lado ^ano se buscarán caminos para dar vado 
el monopolio ilegal que se otorga en algunos la cuestión social. Si otras causas no hu- 
pueblos para ciertos artículos, y fijémonos Ojiase, como no podemos menos de reconocer, 
tan sólo en el matute. Del dominio publico -bastaría y sobraría en España el impuesto de 
es lo ocurrido recientemente en Madrid y J erearla 
Barcelona. El exalcalde remente de Madrid «Entiende esta Cámara que no debe acumu- 
aca.ba de declarar en el Senado que hay lar mayor número de argumentos para de- 
en la corte ocho mil familias dedicadas á ese mostrar lo perjudicial que es este impuesto, 

1 negocio ilícito. En Barcelona el fraude se puggtQ que gon tantos, que sería tarea inter
hace en mayor escala, señalándose con el Lmablo exoonerlos minuciosamente v como dedo I» personas pudientes que con ™ So £0 "oí ““““ 
riquecen. En pleno Consistorio se ha mam- pnoiosa v nnntn menos nup inútil ¿Por festado que por alcoholes no se cobraba un oués^nimbaï Jo tan SandT apatía para 
céntimo y por aceites una cantidad exigua. ?Ño e 
Las comisiones de consumo son siempre el 
blanco de la murmuración popular, y en el 
ánimo de todos está que hay las más escan- ^adïnor unVcompleta anestesia? No tiSie 
dalosas filtraciones. De modo que con este nn? est J 
ímniiestn se enrifliipcen los defrandadores duda alguna, y Sólo por una especie de esta-

1 alusiones y referencias con su sustitución? Esto no lo puede afirmar quien
I creías. conozca la organización financiera de Euro-
I «Desde el punto de vista de la circulación, pa, toda vez que en casi todas las naciones 

las consecuencias sen también de gran al- foihan sustituido, y sólo Francia estaqúese 
canee. ¡Cosa singular! Durante muchos lus- ha mostrado más reacia, porque su adminis
tros está librando descomunal batalla la es- I tración tiene un engranaje complicado como 
cuela librecambista contra las aduanas de la la nuestra, dándose el caso singular de que 
frontera, y, sin embargo, ha mirado con la I gj p^jg más revolucionario del mundo sea á 
más completa indiferencia esa multitud de I tiempo el más tardo y conservador, pero 
aduanas interiores que constituyen barreras I conservador en su peor sentido, en los proce- 
algo más altas para los productos nacionales I diæientos administrativos.
que aquéllas para los productos del extranje- «No obstante, los clamores de la opinión 
ro. Sus más caracterizados jefes han pasado I gon tan vivos en la república vecina contra 
por el ministerio de Hacienda, y si uno de el derecho de puertas, que todo induce á es- 
ellos fué consecuente con sus ideas, sus pro- perar que en la próxima Asamblea caerán 
pios correligionarios se encargaron de des- para siempre estos restos de edificio gótico, 
hacer su obra para trocarse en celosos de- y que las mercancías todas podrán circular 
fensores de la aduana interior, de esa aduana I pop la nación vecina como la sangre circula 
mucho más terrible que la que había á prin- pgp jag arterias.
cipios de siglo entre provincia y provincia, »los esfuerzos de numerosos estadistas, 
porque es una muralla alrededor de cada pue- 1 encaminados á este objeto, lo revelan bien á 
blo, pareciendo los pueblos de cada provincia ¡as claras, y éste promete ser el punto prin- 
una serie de castillos donde el flseo se ha for- I cipal que los candidatos van á hacer figurar 
tiflcado para atajar el paso á los producios 1 gu g] programa para las futuras elecciones. 
nacionales y someterlos á dura tributación. Y «De modo que la nación española será la 
he aquí que, á fines del siglo décimonono, I única en Europa donde seguirá establecido el 
cuando más se habla del librecambio, menos impuesto de consumos en la tradicional y 
se pueden cambiar los productos del pais, muí- odiosa forma con que aquí existe.
tiplicándose con otro nombre las antiguas «La experiencia, pues, de otras naciones, 
aduanas con una sola excepción: los ar- I demuestra que la sustitución no es imposible, 
tículos fabriles. Es decir, que la victima, el puesto que la han realizado. ¿Por qué no he- 
paria, el ilota, es únicamente el agricultor, mos de imitar su ejemplo? Otorgaremos de 
El industrial es ya el privilegiado; para él | buen grado que la empresa es ardua y difícil;
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(1) En. esta provincia se tiene por bien abonada asta 
misma superücie con 7 ú 8.000 kilos.

lu% cuestión de consumos

Nitrógeno.........
Acido fosfórico.
Poíasa..............
Magnesia......... 
y Gal.................

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
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Gada pan de 100 gramos 5 céntimos de pta» 
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do y conservado es la siguiente: 
En loo kilos de estiércol

pero ^ué hftÿ fácil en las cosas humanas? 
¿Por ventura no hemos acometido empresas 
mayores? Si los jefes de los partidos políticos 
escudriñan á fondo su conciencia, ¿no halla
rán que ha habido mucho de pereza é indo
lencia en este asunto? El que goza de bienes 
tar, el que no sufre las penalidades de la es
casez, el que disfruta de todas las comodida
des de la vida, nada extraño tiene que consi 
dere lo que existe como el mejor de los mun- 
tlos posibles; pero constituyen estos felices 
poseedores de la riqueza úna insignificante 
minoría que, sólo no teniendo ojos para ver 
ni oídos para escuchar, pueden mirar con in
diferencia los sufrimientos de los demás.

«No se ha de meter esta Gámara á arbitris
ta ni señalar punto por punto la forma de la 
sustitución, pero tiene siempre en su favor 
un argumento incontrovertible, cual es el de 
que, sustitúyasele como se quiera, sea re
cargando una ó todas las contribuciones in
directas, los particulares han de salir benefl-

existencia. Un año que se despide envol
viéndonos en sombras. Un año que nace 
radiante de esperanzas. El tiempo en 
medio, marcándonos el pasado triste, 
señalándonos el porvenir lisonjero, pre-

ciados.
»En esta cuestión do consumos, se destaca 

siempre la monstruosidad de que el país paga 
quinientos millones, de los cuales sólo han 
llegado líquidos al Estado y á los ayunta
mientos ciento quince millones en el ejercicio 
último, de que hay datos oficiales. Podrá pa
recer exagerada la cifra de los 500 millones, 
mas atenúesela como se quiera, que no he 
mos de sacar las cosas de su punto, es inne
gable que, aunque aquella suma se minore 
mucho, ei país paga por gastos de percepción, 
ó por filtraciones invisibles, un presupuesto 
enorme en comparación con los rendimientos 
líquidos del impuesto. Ahorrar estos gastos | 
de percepción, hé aquí nuestro objeto. I

«Nuestro capital punto de vista es el si- | 
guíente: Distribuyase como se quiera la can- | 
tidad líquida que arroja el impuesto de con- I 
sumos, repártase como más práctico y con- i 
veniente parezca, entre las contribuciones, 
impuestos y rentas existentes, de todos mo
dos ha de resultar que los individuos de la 
nación española pagarán mucho menos dé lo 
que pagan ahora, al par que se extinguirá ! 
este permanente foco de inmoralidad. i

«Esta Cámara entiende que, bien organiza 
do ei servicio de las cédulas personales, te
niendo en cuenta las bases de población, y 
son arreglo á la mayor cuota que satisfagan 
los contribuyentes, y haciendo su aplicación

ñado de dichas.
Siempre los pasados tiempos fueron 

mejores—solemos decir—cuando ya en 
el invierno de la vida consideramos con 
la fría razón de los años el tiempo des
aprovechado y el poco espacio que nos 
queda para recuperar el perdido. Juzga
mos entonces que las costumbres, que 
la moral, que las enseñanzas de nuestra 
juventud, que las prácticas religiosas, 
que el respeto, que los deberes sociales, 
que los gobiernos, que la política, que 
todos los medios en que se desenvolvía 
nuestra existencia eran muy superiores 
á los que cuenta la sociedad en el ino
mento de enjuiciar así, sin comprender 
que si la humanidad avanza y progresa y 
se para horrorizada ante acontecimien
tos inmorales como los que hoy traen en 
agitación á la Francia, esa misma hu
manidad opone aUlodo de las corrientes 
cenagosas el dique de la moral, el vere 
dicto de la opinión pública, ante cuyo tri
bunal rdesfllan lasFpersonalidades mas 
salientes ayer en el gobierno de un pue
blo. Si grandes son en nuestros tiempos 
las inmoralidades, grandes también son 
los castigos y grandes las enseñanzas.

Triste fué, en verdad, el pasado año 
para nuestra producción, y al hundirse 

s en lo infinito con su cortejo de catástro-

extensiva á mfedo de capitación, aunque en 
forma diametralmente distinta de la discurri
da por el Sr. Figueroia, cabría arbitrar con
siderables recursos para la sustitución del 
impuesto de consumos. Igualmente entiende 
que podría crearse un impuesto sobre inqui 
iinatos, cuyos rendimientos sentimos no po
der fijar por falta de ' adística. De la pro
pia suerte se podría r^ner algún recargo 
sobre determinado número de artículos de 
importación extranjera que deberían ser con
siderados como de icota. Del mismo modo 
podría imponerse el aumento correspondien
te sobre una porción de industrias y sobre 
establecimientos que expenden artículos de 
comer, beber y arder, que por mucho que 
pagaran, no satisfarían lo que hoy con el ac
tual impuesto. Por último, podrían recargar
se las contribuciones directas ó indirectas, 
según sea su límite de elasticidad, su reper
cusión y su grado de insidencia, evitando 
siempre que grave una clase determinada de 
ciudadanos en provecho de otras, y no con
sintiendo que queden exentos de contribuir á 
las cargas públicas los privilegiados del día, 
aquellos que por la movilidad de su riqueza 
gozan más que nadie las ventajas del ciuda
dano español, al par que eluden sus deberes.

«La Gámara no está llamada á legislar pa
ra que se vea forzada á fijar detalles que 
los poderes públicos no piden; pero, aun 
cuando la tarea sea delicada y espinosa, y 
por más que falten estadísticas para ciertos 
cálculos, no tendría inconveniente, si el caso

Esta concesión, dada la penuria en que 
aquél se encuentra, satisfaría sus aspiracio
nes, y en cambio nada tendría que objetar 
respecto de las patentes que, aun cuando en 
último término, no dejan de gravarle, ya que 
forzosamente han de gravar la mercancía, le 
dejan en libertad de transformar la primera 
materia evitando el que se le averíe y le per 
miten desocupar la bodega

La exposición sobre la sustitución del naa- 
puesto de consumos se la mandé también. No 
quiero sentar plaza de arbitrista, y por esto 
me abstengo de puntualizar de una manera 
concreta la forma de sustituirlo, pero si el 
Sr. Gamazo quiere darme una autorización 
amplia para obtener de los centros adminis
trativos algunos guarismos, que en las esta
dísticas no figup’an, creo poder demostrar de 
un modo evidente que sin el estipendio de hoy 
en la recaudación, el Tesoro obtendría ma
yores ingresos, y el contribuyente una gran 
rebaja de lo que por este concepto satisface 
ahora. Esta reforma se impone, y sin ella no 
hay moralidad posible los pueblos.

Guillermo de Boladeres.

dos y tan bien apreciados como los aceites 
provenzales ó genoveses.

Sería interminable esta carta si dejara co
rrer mi pluma dando cuenta de todas mis im
presiones sobre este particular; hace años 
que me preocupa este asunto bajo el dob.e i 
punto de vista de honra nacional y de prove
cho material; hace años que á costa de vía» 
jes, estudios, ensayos, tropiezos, descalabros 
y victorias (léase á costa de buenos puña
dos de pesetas) trato de darme cuenta de este 
problema, y como resultado final, que es lo 
que le importa saber al lector, he venido á 
reconocer las siguientes verdades:

1.® Que le es muy fácil al olivarero ó co
sechero fabricar aceites tan puros, tan bue
nos como los mejores franceses, siempre y 
cuando haya valor para gastarse el dinero en 
reformar algunos detalles de los molinos y 
en efectuar la cogida del fruto como Dios

fes, crisis profundas, quiebras comercia
les, conflictos, muerte de los negocios y 
agonía de la agricultura, le saludamos 
con amargo desdén al considerar queen 1 
el presente puede desenvolverse la vida | 
de la agricultura, verse libre de la abru
madora carga el contribuyente, en equi
librio nuestra Hacienda, en orden la ad
ministración pública, en camino de en
jugarse déficits anteriores, en movimien
to los capitales retraídos y con medios 
excelentes de resolverse la crisis comer
cial, agrícola é industrial de la patria. To
da esta obra de jigantes puede realizarse 
dentro del año en que entramos por la 
gestión fecunda de nuestro ministro de 
Hacienda, en quien cifra el país su sal
vación y ventura.

¡Dios permita que en la crónica de 1693, 
sólo motivos de festejarlo podamos en
contrar!

Bien es verdad cjue en pocas ocasiones 
como ésta se ventilan problemas más 
árduos y difíciles; nunca tampoco se ha 
visto mayor unanimidad para apreciar 
las soluciones económicas que se impo-

Aún subsiste en Francia la «tasa», merced 
á la cual puede cualquier alcalde fijar el pre
cio de la venta del pan, á despecho de todos 
los economistas. ¿Qué dirían nuestros pana
deros, si aquí rigiera semejante facultad de 
tasarles el precio?

Puesto que vivimos bajo un régimen de li
bre contratación, aceptemos sus consecuen 
cías; nada de reglamentar la producción del 
pan; baste con perseguir las adulteraciones, 
y vigilar el peso; pero aquí surge la diflcul 
tad. ¿Cómo garantir el peso de una mercan
cía que se vende por piezas, cuando es tan 
difícil conseguir que éstas lleven el peso 
exacto que deban tener?

Si se tiene presente que la práctica diaria 
del panadero le permite aproximarse mucho 
á la exactitud, y que no se trata de pesar pol
vo de oro, cuyas pequeñas diferencias repre
senten grave perjuicio, se comprenderá que 
no es insoluble el problema. Resuelto, debe
rían darle» un poco de lógica y otro poco de 
aritmética en las Ordenanzas municipales: 
pide la lógica que el panadero estudie el gus
to del consumidor, fabrique libremente y fije 
el precio de su mercancía, así como también 
que el consumidor, á su vez, acuda á donde 
obtenga mayor ventaja, á cubierto de confa
bulaciones y utilizando los beneficios de la 
competencia; pide la aritmética que, una vez 
determinado por el precio de los trigos el 
que corresponda á un kilogramo de pan, las 
fracciones de este kilogramo de pan valgan 
proporcional mente á su peso, por lo ménos 
desde cien gramos en adelante, si se quie
re considerar como artículo de lujo el paneci-

manda y lo dicta la razón;
2.® Que nada tan fácil al olivarero como 

pasarse de listo, es decir, como fabricar mal 
por querer fabricar demasiado bien;

3.® Que nada más difícil como colocar en 
España los aceites elaborados con todo es
mero, porque no hay en España, hablando en 
general, verdaderos comerciantes en aceite 
ó industriales de aceites, que compren al co
sechero, preparen ó combinen los caldos se
gún los gustos de los mercados, distribuyan 
las diferentes clases según las necesidades 
del consumo cuando pida aceites comesti
bles, aceites para conservas, aceites indus
triales, etc., etc.;

4.® Que esta dificultad mata, ó ha matado 
hasta hoy, todas las iniciativas del olivarero, 
porque, salvo casos muy excepcionales el 
olivarero no tiene ni facilidades, ni tiempo, 
ni conocimientos, ni casi siempre dinero 
para meterse á negociante;

5.® y última, Sr. Director; que el olivare
ro que ha tenido estas condiciones de que 
hablo en la conclusión 4.®, y que ha logrado 
dar á conocer sus marcas en el extranjero á

La agricultura en general, y la francesa en 
particular, ha hecho inmensos progresos de 
un siglo á esta parte, y estos progresos se 
han alcanzado casi sólo con el estiércol or
dinario, como materia fertilizante. Se debe 
recordar que la Francia derl789 no producía 
más que 31 millones de hectolitros de trigo, 
y que hoy produce tres veces más en un ajio 
mediano y cuatro veces más en un buen añ».

Lo que es necesario hacer comprender á 
todos nuestros íabrad'.res, es que eí estiércol 
no restituye á la tierra más que una parte de 
los elementos extraídos por las cosechas; 
que las materias minerales del trigo, de la 
leche, de la carne, de los huesos, etc., no se 
le devuelven á consecuencia del deplorable 
abandono que existe en el aprovechamiento 
del residuo de la alimentación en las pobla
ciones. Hé aquí por qué es necesario recurrir 
á los abonos industriales para conservar y 
aumentar la fertilidad del suelo devolviéndo
le las sustancias que se le extraen con las 
cosechas. Aconsejar el empleo del ácido fos
fórico y de los abonos nitrogenados, poner 
de relieve sus buenos efectos, resultados eco
nómicos conseguidos, esto es útil y conve
niente, pero de ninguna manera desacreditar 
la producción del estiércol, que debe ser la 
base de nuestros abonos donde quiera que la
cría de ganados sea económica.

En raánera alguna podría un agrónomo 
convencido, como lo somos, criticar el em
pleo del estiércol, aun convencidos de la. efi
cacia y en ciertos casos de la superioridad 
de los abonos minerales; lo que sí criticamos 
es el poco cuidado, la carencia de conoci
mientos técnicos y económicos de la mayor 
parte de nuestros labradores en la prepara
ción y conservación del estiércol. Es de tal 
interés esta cuestión, bajo el punto de vista 
de la riqueza agrícola de Francia, que mis 
lectores me permitirán, con los detalles pre
cisos, el examen de esta parte irnportantísjí* 
ma de la economía rural.

La composición del estiércol y su valor, la 
evaluación de las pérdidas enormes que su
fre eí cultivo francés por consecuencia de los 
absurdos métodos de preparación y conser
vación, muy extendidos aún, me suministra 
rán materia para una discusión que yo espe
ro ha de ser de gran interés para los prác-

fuerza de constancia para borrar prevencio
nes seculares, ha visto recompensados sus 
escuerzos, sobre todo cuando como sucede en 
e! año actual, Francia é Italia no tienen co
secha y carecen de aceites finos.

En una palabra, Sr. Director, conozco oli
varero que ha mandado este ano sus cal- ,
dos á Marsella y ha logrado vender allí sus La composición del estiércol oiuiinario, de
aceites de primera pr.esión al precio desde | pendiendo á la vez de la riqueza del alimento 
140 á 145 francos los cien kilos, casco perdi • '----------------’------- i« «ob.
do, cifras que, gracias al beneficio de cambio 
representan un líquido de pesetas quince á 
die^ y seis la arroba de aceite franco bordo 
en el punto de embarque.

Los de segunda presión obtienen próxima
mente 20 francos menos de precio por cien 

I kilos, si están eloborados en igualdad de con-

de los ganados que lo producen y de la cali
dad de las camas puede presentar diferen
cias muy notables de una explotación á otra 
y esto se comprende. SiiLembargo,'puedejad- 
mitirse como términá medio que la cantidad 
de principios fertilizantes, esenciales del es
tiércol ordinario convenientemente prepara-

lien, ni hay ejemplo mayor del poder in
contrastable que ofrece á la considera
ción pública ese estado de derecho crea
do por la realidad económica de nues
tras fuerzas productoras en demanda de 
aspiraciones tan justas, si ha de preve
nirse con tiempo la total ruina del país 
y el aniquilamiento de la producción na
cional.

Los males económicos que nos afligen, 
las injusticias irritantes que se iban acu
mulando por la fatalidad de los tiempos 
sobre el propietario y el agricultor, es
tán hoy en camino de resolverse. La ca
tástrofe inminente que amenazaba, se

se ofreciere, en puntualizar todos los extre
mos que para sí cree tener ya puntualizados, 
demostrando que es relativamente fácil la 
sustitución del impuesto de consumos.

«Tales son las breves observaciones que la 
Cámara Agrícola de Maldá, que tengo la 
honra de presidir, ha creído que debía elevar 
á V. E., por ser V. E. quien es, por recordar 
el brillante programa que V. E. con tanta 
valentía ha sostenido durante los últimos 
años. Hasta que V. E. llevó al estadio de la 
política los grandes problemas económicos 
tradicionalmente olvidados, y hasta desco
nocidos, que demandan solución, y solución 
urgente, la nobilísima bandera de la protec
ción á la agricultura había sido izada dife
rentes veces por oíros hombres públicos, pe
ro sus esfuerzos fueron insuficientes y nues
tra bandera permaneció siempre á media 
asta.

«A V. E. cúpole la fortuna y la gloria de 
lograr que se cobijaran bajo sus pliegues nu
merosas comarcas agrícolas, clavándola al. 
fin y levantándola muy enhiesta y con triun
fo en el mismo Capitolio, en pleno Congreso, 
debiendo el país á una proposición, si redac
tada por el marqués de Toca, por V. E. ins
pirada, ó, al menos, traducida en ley, la gran 
reforma arancelaria de 1891, que tiene indu
dablemente deficiencias, exagerada quizá en 
algunos puntos, pero cuyos beneficiosos re
sultados si no se han tocado aún por comple
to por circunstancias que no son del caso 
detallar, se tocarán, á buen seguro, andando 
el tiempo, como los tocan ya en los Estados 
Unidos y en otros países de Europa por re
formas análogas.

«En el interés de V. E. está sacar la polí
tica española de las encrucijadas en que anda 
tradicionalmente metida para proclamar y 
realizar una política eminentemente nacio
nal, cuya base sea el país entero, y no la cús
pide de esas menguadas huestes políticas

ha detenido, la opinión rehecha, y los po
deres públicos buscando soluciones al 
problema, poseídos también de esa es
pecie de obsesión á que nadie ya puede 
sustraerse. Tales han sido las injusticias

Nuestro criterio de hoy es nuestro cri
terio de ayer. En él está condensado 
nuestro programa, nuestra fe inquebran
table y las doctrinas que sustenta La 
Liga Agraria, sin consideraciones de 
ningún género, porque los intereses de 
los productores son para nosotros an
teriores á todo. A su defensa consa
graremos hasta nuestros más nobles 
afectos, inspirándonos en el alto espí- 
itu que resplandeció siempre en sus 

iniciadores, sin que la estrechez de mia
ras de ninguna escuela económica ni 
política venga á encerrarnos en men
guado círculo.

Nuestra norma de conducta será este

11o de menor peso.
Apliquemos esta teoría en el momento ac

tual á la villa y córte.
Hoy vale el kilogramo de pan de 46 á 50 

céntimos de peseta: tomemos, como base de 
cálculo, y en obsequio del panadero, el precio 
máximo de los 50 céntimos, y resultará que 
cada fracción de 20 gramos de pan vale un 
céntimo de peseta.

Hágase el pan del tamaño que se quiera; 
pero véndase á razón de un céntimo por cada 
;racción completa de 20 gramos, y quede en 
oeneficio del comprador el exceso, que ya 
cuidará el panadero de que no vaya muy co
rrido el peso, aunque sí completa la última 
fracción para no perder el céntimo que esta 
fracción le representa.

Ejemplo demostrativo: en todos los puestos 
de venta sería hoy obligatorio fijar la si
guiente escala, simplificada según el uso:.

Hasta 100 gramos peso y precio convencio
nales.

En adelante:

diciones.
Hay que advertir que las mejores marcas 

francesas é italianas no han obtenido pre 
cios superiores á los indicados. De donde se 
deduc® que el día que España sepa lo que se 
hace en cuestión de aceites, podemos no en
vidiar nada á Francia ni á Italia.

Y esto es lo que he tratado do demostrar, 
dejando al buen criterio del lector el sacar 
las legítimas consecuencias que se despren
den de todo lo que antecede.

Ruego á Vd., Sr. Director, me dispense 
si de nuevo he importunado su atención con 
este escrito, y mande lo que guste á su afec
tísimo S. S. Q. B. S. M,,

Francisco Isern.

año como el anterior; no escatimar sa
crificio que conduzca á realizar las aspi
raciones del productor, hacernos eco de 
todos los agravios que con él se cometan 
y atraernos el concurso de todos, hasta 
conseguir que las fuerzas productoras 
del país se agrupen á nuestro alrededor 
para alcanzar más fácilmente la hermo
sa y anhelada aurora de nuestra regene
ración económica.

.1, F. Gascón.

Cada fracción de 1.000 gramos, ó sea el kilo, 
50 céntimos de peseta.

La misión de la autoridad quedaría reduci
da á velar por el cumplimiento de un ar
tículo de las Ordenanzas, redactado en estos 
ó parecidos términos: «La venta del pan con 
«peso de 100 gramos en adelante se hará por 
«fracciones decimales completas por cada 
«céntimo de peseta: el comprador podrá exi- 
«gir la comprobación del peso, y pagará úni- 
«camente tantos céntimos como fracciones 
«decimales completas del peso regulador con- 
«tenga cada pan comprado.«

En resumen: hoy se cotiza el precio varia
ble de cada unidad de peso, y tratándose de 
una mercancía que se vende por piezas de un 
peso determinado, se hace preciso un poli
zonte detrás de cada panadero para que éste 
no venda piezas de pan de menor peso que 
el debido.

Inviértanse los términos: sea lofijo el pre
cio de un céntimo de peseta por cada frac
ción de peso reguladora; aumente ó dismi
nuya esta fracción, según bajen ó suban los 
trigos; y el comprador mismo cuidará de 
comprobar si recibe el peso debido, para no 
pagar en el acto sino tantos céntimos cuan 
tas sean las fracciones completas de peso 
que reciba en cada pan.

Una vez comprendidos el sistema, íacilite- 
se la competencia entre los fabricantes, y el 
público será por sí mismo, en este asunto, el 
mejor alcalde.

DESDE^siviLLA

A creer en los retumbantes anuncios, de 
ningún valor á la vista de los agrónomos y 
de los prácticos competentes, pero que indu
cen á error en los ignorantes y pueden arras
trar á la ruina á los pequeños cuitivadores, 
el estiércol ordinario debiera desaparecer 
completamente, sustituyéndose con el em
pleo exclusivo de los abonos llamados quí
micos. Ningún abono, ningún ganado, nada 
de pastos, tal sería la conclusión lógica á 
que conduciría la aplicación dé esta doctrina.

El buen sentido basta sólo para rechazar 
semejante tesis, que para ser completa de
biera lo menos enseñarnos cómo podría 
el hombre en su alimentación sustituir la

Dejando á un lado los cálculos y evalua
ciones relativos al precio de obtención del 
estiércol, cálculos y evaluaciones que varían 
esencialmente de una explotación á otra, se
gún la contabilidad que se establezca, se pue
de fijar aproximadamente el valor en dinero 
de este abono partiendo del precio al cual el 
cultivador pueda procurarse el equivalente 
de las materias fertilizantes que una esterco
ladura lleve á la tierra. Tomemos, por ejem
plo, una de 40.000 kilos (1) por hectárea, que 
es lo usual en una explotación bien condu»

que han surgido como una superfetación, ó 
que flotan como ciertas algas marinas sin 
raíces fijas que les íransmiían la poíente sa 
via que sólo cabe hallar en las grandes capas 
sociales.

«Hora fuera de que, en vez de un jefe de mi
croscópicos partidos, hubiera quien, arras
trando tras sí grandes masas nacionales, 
juntara á su valía personal fuerzas incontras
tables y omnipotentes que contrapesasen las 
resistencias que se pueden oponer á las gran
des reformas que necesita nuestro país. Y si 
bien, recordando una célebre frase, sabe 
bien esta Gámara cuán cerca está el Gapitolio 
de la roca Tarpeya, entiende que nadie podrá 
despeñar por ella al que sume las fuerzas de 
la nación, la cual ansia, como los judíos, la 
llegada del Mesías, que salga el hombre sal
vador que lleve á cabo tamaña empresa.

«V. E. ha demostrado alientos para ello, y 
como no desmaye, sino que sin vacilaciones 
merezca por sus actos el concurso de la opi
nión, no dude que no habrá desfallecimientos, 
porque el hambre y la sed de justicia son 
generales. Por esto,eleva esta Gámara áV. E. 
la presente Exposición, no porque sea la úni
ca reforma que se deba realizar, sino porque 
tal. vez sea la más beneficiosa y la que con 
mayor vehemencia pide el país.

«Dios guarde á V. E. muchos años.—Mal 
dá, 21 de Diciembre de 1892.—Excmo. Sr.—El 
presidente, Guillermo de Boladeres.

«Excmo. señor ministro de Hacienda.»

Este es—dice—un asunto muy complejo y 
muy fácil al mismo tiempo. Al Tesoro no de
ben en modo alguno mermársele los ingresos, 
y éstos los tendrá indudablemente en las vdn- 
tas y transacciones por medio de las patentes, 
que como observará (si se fija en mis peticio
nes) no hago respecto de las mismas alusión 
alguna, pero hay que dar vado á la cuestión 
vinícola, que es lo que hoy preocupa al agri
cultor, y para ello precisa que la destilación, 
la materialidad de convertir en alcohol el vino, 
sea libre, pues así y no de otro modo es como 
se conseguirá darle salida.

El pago sobre el alcohol vínico ha de^ ser 
en el comercio, no en la fabricación. En el 
industrial, sí, en éste puede gravarse la ía- 
bricación, porque las primeras materias tie
nen diferentes destinos y proceden de semi
llas qúe anualmente se siembran, y no repre
sentan, por tanto, un interés creado. De al
coholes de industria extranjeros nos han 
inundado el mercado, tanto, que á cualquiera 
que haya querido adquirirlo se lo han traído 
á casa los almacenistas á precio inverosímil, 
que sólo se comprende entrándolo de matute 
por las puertas y burlando las aduanas. Si 
usted me pregunta si hoy se hace, no lo sé, 
pero quince días atrás podía adquirirse cuan
to se quisiera.

Entiendo que el Sr. Gamazo obtendría mu ■ 
chos aplausos si levantara ei derecho de 25 
céntimos por grado y hectolitro, no escu
chando en este asunto más que al agricultor.

30 Diciembre 1892.—Muy señor mío y de 
mi mayor aprecio: El número 225 de La Liga 
Agraria, que Vd. tan acertadamente dirige, 
publica un cuadro de la riqueza olivarera de 
España, seguido de unas cuantas reflexiones 
acerca de lo que sería esta riqueza si lográ
semos igualar en precio nuestros aceites con 
les aceites franceses é italianos.

Añade el suelto, haciendo justicia á los 
desvelos de varios cosecheros andaluces, que 
algunos de éstos pueden presentar muestras, 
que por su fineza, bondad y hermoso color 
compiten con los mejores.

El hecho que Vd. señala, Sr. Director, 
es exactísimo, pero no es menos exacto que, 
como regla general, todos los esfuerzos y des
velos de los olivareros andaluces que han 
querido mejorar sus productos han sido in
útiles, y con dolor estos cosecheros han vis
to que nuestro mercado nacional no ha sabi
do ó no ha podido apreciar la mejor calidad 
de este caldo.

Cuestión es ésta importantísima, de tan vi
tal interés para Andalucía y toda la región 
levantina española, como la de los vinos, ya 
que ésta es la única que hasta hoy preocupa 
á la generalidad de nuestros publicistas agrí- 
eolo-industriales. Abrigo la profundísima 
convicción de que nuestros aceites igualan 
en bondad, finura y color á los franceses é 
italianos, salvo, como es natural, las dife
rencias esenciales nacidas de la diversidad 
de fruto y clima, condiciones estas últimas 
que habrían de favorecer á nuestros aceites 
el día en que éstos pudieran darse al consu
mo tan bien preparados, tan bien presenta-

carne por cualquier compuesto químico. Por 
exageradas que sean las charlatanerías á 
que aludimos, es prudente no despreciar su 
exageración para impedir que se propaguen 
por nuestros campos, donde por desgracia se 
emplea muy poco celo, como veremos más 
adelante, en la conservación del estiércol. 
Es preciso que el sentido común y la verdad 
conserven sus derechos y que los labradores 
no se dejen seducir por afirmaciones tan per
judiciales como mal fundadas.

Siempre hemos cuidado, al señalar los ex
celentes efectos de los abonos industriales: 
fosfatos, nitrato, sales amoniacales y potási 
cas, etc., de indicar, ni hace falta, que se 
deba desterrar el estiércol ordinario en nues
tras explotaciones, sino de completar su ac
ción y de suplir su insuficiencia. Todo al con
trario; la tendencia debe ser siempre á au
mentar todo lo posible la cantidad de estiér
col, como consecuencia del aumento de nues
tro ganado, y éste debe ser el fin, salvo en 
casos excepcionales, á que deb<i aspirar to 
dos nuestros agricultores..

Por halagador que sea cualquier- anuncio 
en favor de los abonos llamados químicos 
con exclusión del estiércol ordinario, no debe 
nunca seducir á ningún agricultor entendido. 
Este pedirá de día en día mayor auxilio á los 
abonos industriales, el ácido fosfórico y los 
otros principios fertilizantes que el estiércol 
restituye á la tierra en cantidades insuficien
tes, pero no podrá dársele consejo más de 
plorable á sus intereses que el de restringir 
la producción del estiércol, y, por lo tanto, el 
desarrollo de la ganadería. Semejantes ma
jadería», por su originalidad, podrán parecer 
á sus inventores un medio de llamar la aten
ción de los tontos; pero jamás serán acepta
das por los prácticos entendidos, numerosos 
en nuestro país, y mucho menos por los agró
nomos. . . XEl descubrimiento de grandes yacimientos 
de fosfato y sales potásicas, la explotación 
de inmensos depósitos de nitrato do sosa en 
el Nuevo Mundo, el cúmulo de desperdicios 
industriales de todas suertes ban llegado 
muy á punto para permitir á nuestros culti
vadores elevar económicamente los rendi
mientos de la tierra. Trabajar por el progre
so equivale á ayudar por todos los medios 
posibles para vulgarizar el empleo de estos 
preciosos abonos complementarios, y, por 
nuestra parte, trabajaremos con todo nues
tro poder. Pero de aquí á proscribir el estiér
col ordinario ó á tolerarle como un mal in
evitable, hay una inmensa distancia T odo lo 
contrario; á demostrar el valor de este pre
cioso elemento de la producción de la tierra, 
á enseñar los medios más eficaces para con
servar toda su riqueza por medio de buenos 
métodos de preparación y conservación, des
conocidos en la mayor parte de nuestras ex- 
fdotaciones, es á lo que deben tender todos 
os esfuerzos de las gentes instruidas, poco 

codiciosas de la popularidad malsana, que 
conviene dejar á los charlatanes de feria.

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Muy señor mío y distinguido amigo: Desde 

Almodóvar remitió á Vd. mi administrador 
aviso para que me enviasen á ésta su casa, 
Almagro, núm. 1, y hasta fines de Febrero, el 
periódico que tan digna y celosamente dirige, 
y yo se lo repito por no haberlo recibido aún.

Al leer hoy en la prensa de las t estiones 
que practica el alcalde de esa corte para 
conseguir la baja de la carne, no he podido 
resistir en silencio á la tentación que pro
ducen tantas reflexiones, que, á la verdad, 
me abruman, pensando que se crea difícil, ó 
quizás irrealizable, un deseo tan legítimo en 
favor del público, rebuscando los medios en 
la baja del impuesto de consumos y del arbi
trio municipal de degüello, etc.

Claro es que de ese modo, castigando los 
derechos, como proponen los carniceros, se 
favorece al pueblo de Madrid, á expensas de 
los ingresos del ayuntamiento. ¡Vaya una 
gracia!

yo me pregunto, lleno de estupefacción: 
¿pero será verdad que se propongan sincera
mente hacer ese bien al público sin encontrar 
otros medios? Casi, casi, me parece una bro
ma que eso se diga en serio', seguramente que 
la mayor parte délos ganaderos, que conoce • 
mos el paño, nos reimos tristemente de eso, 
que parece una inocentada.

Dos veces he llevado ganados al Matadero 
de Madrid, hace algunos años, y las dos ve
ces salí descaderado, dejándome hasta el pe
llejo atrás, como vulgarmente se dice.

Y esto no me ha sucedido á mí solo: oíros 
ganaderos como yo, y amigos míos, cuando 
les he propuesío que debíamos aprovechar 
nuesíros establos para la preparación y cebo 
de las reses en invierno, que no hay prados 
naturales, con destino á ese Matadero, me 
han llamado babieca y me han contado los 
apuros y pérdidas que han sufrido en los en
sayos hechos, afirmando que mejor las echa
rían de alimento á los perros que guardan 
las ganaderías.

Así hablan todos de la protección que se 
nos dispensa á los ganaderos cuando lleva
mos á esa nuestras reses y de la buena orga- 
ni.sación por que se rigen esos servicios.

En fin, se oyen quejas y cosas, de esas que 
sólo pueden repetirse al oído, por pudor y por 
decoro á... quien sea.

Confieso á Vd. que me causa pena conside
rar lo que la carne vale en Madrid, y aun en 
otros puntos, y que tengamos los establos 
vacíos y las manos en los bolsillos, por temor 
á no reintegrar los gastos, si como sucede en 
Inglaterra y otros países, cebáramos á pese
bre, para llevar al matadero, donde los inter
mediarios suelen llevarse las ganancias.

’ A mí no me extraña esto en un país tan 
desdichado como éste, ni tampoco le sorpren
derá á mi distinguido amigo é ilustrado co
laborador de ese periódico, señor marqués 
de Casa-Pacheco, que hace tres años se me 
ofreció un día en esa para ver al alcalde, por

* encontrarme aburrido con una venta de ga
nados, de que al fin tuve que desistir.

' Y no crea Vd., señor director, que estos mi- 
' lagros suceden sólo en Madrid; la prueba de 
' ello, me permito decir esto que no es cuento: 

una vez me ocurrió en un matadero de una
; capital, llevando al degüello bueyes de tra
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LA LISA ASBARIA
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baio Que me mataron indistintamente unos 
cuantos, obteniendo por cada uno de ellos de 

Í160 á 200 pesetas, y los restantes no los qui 
Serón degollar, oponiendo pretextos y tri- 
qiüñuelas, hasta que tuve que darlos a 8Ô pe 
aetas uno—vergüenza me cuesta decirlo—por 
io hacer los gastos de retorno.
I Excuso decir que el que me los compró, que 

Æra un personaje, ya sabía que se los teman 
<lue admitir sin excusa ni pretextos.....

- iCon estos desengaños, no encuentra usted 
iustificada la sensible inacción de los gana 
fieros por vividores que sean?

One se organice el abasto de reses en Ma ■ 
firid de un modo regular y equitativo; que 
qpoa el ganadero, al mandar las reses, que 
nn le van á ahorcar la mercancía ni trabaja 
vara el obispo, y ya verán si hay en Espana 
manaderos entendidos, activos y perseveran- 
tes, como los ingleses, que se rigen por dis- 
Dosiciones gubernativas, más acertadas y 
r^espetadas que las de nuestro desgraciado^ 
^^Por qué no pudiera hacer el ayjí^tamiento 
registros periódicos, por semanas, decenas ó 
quincenas, en que los ganaderos ofrecieran 
el número de las reses-xque dfisean. vender y 
precio que pretenden por kuográmo, y avi
sados cuarenta y ocho horas antes, las van 
llevando á la muerte, por orden de precios de 
menor á mayor, resultando siempre exce
dentes las ofertas más caras, que quedaban 
libres y dispuestas para nuevos registros? AsL 
podría el ayuntamiento señalar de antemano 
los precios de venta al público en cada pe- 

X ríodo, según los cálculos que arrojaran las
pfertas.

Seguramente que cuando esto fuese segu
ro y equitativamente realizado, ya se apres
tarían á la concurrencia los ganaderos, ofre- 
ciendcAnás barato en beneficio del público 
los que más necesidad tuvieran de vender, y 
excusándonos vender en nuestros campos á 
especuladores dedicados á ésto, que luego se 
envenden con otros, que quieren ganar en 
ocho días, cuando menos, tanto como el po
bre ganadero en toda la vida del animal, cu
yos beneficos deberían repartirse en con
ciencia ebtre el productor y el consumidor, 
qqe no g ísUn brillantes como los interme
diarios

Dispen'ïe Vd., Sr. Director, que con la 
natural rudeza del que vive en el campo me 
haÿa permitido tratar tan incorrectamente 
este asunto. Pero confío que Vd., si le parece 
bien decir a’go, dará á estos renglones la 
forma más clara posible para que lo entien
dan los que no son ganaderos; porque ios que 
lo son, ya saben en general, y por dolorosa 
experiencia, las verdades que quiero decir, y 
lo mu¿ho que me callo.

Como siempre, tengo el gusto de repetirme 
de Vd. su más atento amigo seguro servi-
cior Q, B,

José Costi y Mohedano.

DOCUMENTO IMPORTANTE

impuesto tan absurdo como difícil, ó uña re- 
forma radical que remedie el mal producido. 
Pedimos la libertad, que dadas las circuns
tancias graves por que atraviesa, reclama 
una industria nacional que se ve herida de 
muerte. Grávese con mano firme la fabrica
ción del llamado alcohol industrial, que al fin 
y al cabo es una industria exótica y sus pro
ductos nocivos á la salud pública. Sigan pa
gando derechos subidos los alcoholes extran
jeros á su introducción en la Península; pero 
no se ataque á la verdadera industria alcoho
lera, que harto sabe V, E. que lejos de poder 
sufrir nuevas gabelas é impuestos, exige la 
protección más decidida por parte de los po
deres públicos.

Por eso pedimos con verdadera necesidad 
al actual Gobierno liberal lo que el anterior, 
conservador, no supo ó no pudo darnos.

En vez de gravar, exímase del pago de la 
contribución industrial, que no es corta, á 
cuantos se dedican á la destilación del zumo 
de la uva y sus productos, en calidad de ta
les. Ofrezca el Gobierno primas á los fabri
cantes que desarrollan su industria hasta in
troducir sus productos en el extranjero. Bús- 
quense, en una palabra, sin tregua ni descan
so, los medios posibles por gobernantes y go
bernados, para poner fin á la crisis lamenta
bilísima por que atravesamos, y salvar así los 
grandes intereses, hoy más que nunca en pe
ligro.

La nación entera espera mucho del paso I

cha con el mayor entusiasmo en las próxi
mas elecciones.

Nos felicitamos de este resultado y cele
bramos, como si fuera nuestro, el triunfo de 
nuestro querido amigo el Sr. Maura.

UH BUEH HOMBRAMIENTO

El decreto nombrando al señor marqués de 
Casa Pacheco, nuestro querido amigo, vocal 
del Consejo Superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ha producido general asom
bro, porque todos se han preguntado:—Pues 
qué, un nombre como el marqués, ¿no era 
aún vocal de ese Consejo, y lo era Fulano de 
Tal? Pero, ¿no se han reconocido hasta hoy 
los grandes merecimientos y cultura del mar
qués, sus aficiones, gustos y trabajos relati
vos á la defensa de la agricultura? ¿No los co
noció ningún ministro de Fomento anterior?

Damos la enhorabuena al ministro que ha 
reparado tamaña preterición, y aprovecha
mos esta circunstancia para decir que un 
Congreso de hombres del sentido práctico del 
marqués de Casa Pacheco daba al traste 
pronto con el charlatanerismo parlamentario 
que nos abruma y nes amenaza.

O. PIO GULILÓN
de V. E. por el ministerio de Hacienda; pero | Nuestro estimado colega El Globo publica 
las clases productoras tienen una verdadera | tin lisonjero artículo, bosquejándolos rasgos 
garantía en el elocuente, simpático y constan- i principales del Sr Gullón, de cuyo ar- ■ ' .... . . , . í tículo tomamos estos conceptos:

- «El nombramiento del Sr. Gullón para go
bernador del Banco de España ha sido bien 
acogido por todos, gracias á la justa fama de 
prudente conciliador, y peritísimo en cuestio
nes administrativas y económicas que goza 
el referido hombre público.

Fiel siempre á la política liberal, la ha ser
vido desde entonces, aunque sin anteponerla 
á los más altos intereses del país en varios 
elevados puestos, y ahora ocupa, muy mere
cidamente, uno de los de mayor confianza.

»Seguros estamos de que io desempeñará 
con fortuna y á conciencia

te defensor de ios intereses patrios, y abrigan 
la esperanza legítima de que V. E., con sus 
talentos y energías, sabrá ponerlos á salvo.

Florencio González, 
Jacinto Fernández.

Villarrobledo, 30 Diciembre de 1892.
Es copia.

EN PUERTO RICO
LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES

Así como las nubes que se agitan en e^ es 
pació, son al fin atraídas por su común natu
raleza y se reunen y condensan sometiéndose 
á la ley de gravedad que las hace descender 
transformadas en fecundísima lluvia; y así 
como los albores del día van por instantes 
condensando sus tenues hebras de luz hasta 
convertirse en el espléndido sol de la maña
na, así ftambién los agricultores de Puerto 
Rico, impulsados por las corrientes de su 
destino y atraídos por la ley de la necesidad, 
se han reunido, se han convenido, y báse 
formado la Asociación de Agricultores, que 
ha de ser, con la acción del tiempo, cuna de 
hechos venturosos.

Por primera vez se ha constituido en la 
isla una Asociación de esta naturaleza, y es

))Y con tal motivo tenemos especial satis
facción en honrar del modo que nos es posi
ble á este hijo legítimo de la prensa que no 
ha renegado nunca de su madre.»

LA PRÓRROGA
Á LOS EXPOSITORES DE CHICAGO

duos del mismo, eñ número considerable y 
representando la producción en todas sus fa
ses, se han adherido á la Cámara Agrícola 
oficial de Maldá, que preside nuestro amigo 
D, Guillermo de Boladeres.

La junta local ha quedado constituida en 
la siguiente forma: Presidente, D LuisBosch 
y Gausa; Vicepresidente, D. Manuel I Vil- 
ches; Tesorero D. Angel Camacho; Vocales, 
D. Fernando Vilches, D. Francisco Meri o, 
D. José Moreno y Secretario, D. Francisco 
Caries.

Como se vé cada día aumentas» importan
cia, que ya hoy es mucha, la Cámara de 
Maldá.

LA. GLOSOPEDA
Aumenta en grandes proporciones la enfer

medad de la glosopeda, descubierta en el ma
tadero de Barcelona

Aquel ayuntamiento ha acordado, á conse
cuencia del dictámen de la junta municipal 
de Sanidad prohibir en absoluto el sacrificio 
de las reses que se hallen enfermas de la 
glosopeda.

Los abastecedores han protestado, alegan
do que la enfermedad la adquiere el ganado 
en los vagones de transporte.

El alcalde, fundado en el acuerdo, ha insis
tido en la prohibición, lo que ha motivado 
que los abastecedores se declaren en huelga, 
no habiéndose sacrificado ninguna res.

Despues acordaron visitar ál gobernador 
para que intervenga en la cuestión, puesto 
que el alcalde no quiere revocar su orden.

lUESTRO comercio" EXTERIOR

g^De Marsella dicen que se han pagado á 
buenos precios las primeras partidas do acei
tes de Sevilla.

Según despachos de Ajemaipa, L 
ción de azúcar de aquel imperio hx 
año bastante inferior á la de 1891.

Añaden que, según los datos que arroja la 
producción de azúcar, ha sido este ano favo
rable á Cuba, Puerto Rico y demás Antillas, 
así como el Egipto, y que en cambio, la zafra 
resulta menor en la Luisiana y el Brasil.

oX porta
ndo este

Participamos á nuestros lectores que desde 
1.® de Enero de 1893 se establece una tarifa 
especial para transportes de naranjas, limo
nes, cebollas, frutas frescas y secas, hortali
zas, legumbres frescas y secas, pasas y ver
duras embaladas en cajas ó barriles, para la 
exportación por el puerto de Pasajes por car
gamento mínimo de 6 000 kilogramos por va
gón, ó pagando por este peso.

Comprende dicha tarifa las estaciones si
guientes como puntos de procedencia:

Dénia, Gandía, Carcagente, Cubera, Silla, 
Valencia, Burriana, Villarreal, Castellón, Ta
rragona y Barcelona.

De cada una de las estaciones expresadas 
á Pasajes, pagará la tonelada de cualquiera 
de las mercancías referidas 40 pesetas.

La mencionada tarifa proporciona un gran 
beneficio á los exportadores, que de seguro 
se aprovecharán de ella para dar salida á los 
frutos.

X
Es muy probable que el Sr. Gamazo modifi 

que radicalmente el reglamento de alcoholes 
para proteger la destilería de la uva, sin per
juicio de pedir á las Cortes la modificación 
de la ley en el sentido de que aquéllos que
den libres de todo tributo.

Nuestros aceites en Inglaterra van toman
do cada día mayor estimación, pero Italia se 
presta á hacernos ruda competencia. Es de 
necesidad, pues, esmerarse en la elaboración 
de tan preciada grasa.

quizá también la primera vez que suena una 
.nota armoniosa y unánime en todos los

.j 1 I ámbitos del territorio, siendo gloria de la< liemos recibido la siguiente exposi- | nueva Asociación el acto de humanidad rea- 
ción'que^Tos contribuyentes de Villarro- ¡izado, haciendo que se abracen hombres 
bledo, vinicultores y fabricantes de al- I dispersos, y que todos besen la misma cruz 
coholes y aguardientes dirigen al señor levantada, quedando unjidos con la fe de su 
ministro de Hacienda, quejándose de los doctrina, cuyo rezo será el trabajo y cuyos 
perjuicios que les irroga el nuevo regla- cantos serán cantos de amor á la tierra, má
mente para la administración y cobran- I común de todos los hombres.

imnnpvífn P<^nopifll qnbre aleo- ^os estatutos y reglamentos formulados za del impuesto especial soore aico l el régimen de la Asociación están re 
RPl6S. _ , , ,. I dactados con el espíritu de previsión necesa-

Esta exposición notabilísima estudia I país como éste, exclusivamente
los inconvenientes que hacen imposible I agrícola, y ia obra que se proyecta en esos 
la aplicación del reglamento de alcoho- | documentos no ha de levantarse en un día 
les, representando, en su sentir, la com- tan sólo, porque esto sería fatiga inútil, como 
pleta ruina de la vinicultura. la producida por un sueño de oro; el tiempo

Bien seguros estamos de que el señor 1 y los hechos son los elementos lógicos que 
Gamazo ha de acudir con tópicos enér- sóUda v permanente que sT^ha^Sam
o-ipn« á lo xrrnvp finlenpin mipvíta de ma- la Obra soiiua y permanente que se na pian- 
niñesto por modos tan diversos! I Asociación, hoy por hoy, no há menes-
lEXCELENTÍHMO SEÑOR ^MINISTRO DE HACIENDA ter muchos elementos: le basta con los que 
?¿Losque suscriben, fabricantes de alcoho- I tiene; de un Consejo formado de los vocales 
les y aguardientes, en su nombre y en el de i de este Consejo, ha de depender el éxito de ja 
numerosos viticultores y vinicultores de Vi- I empresa; estos hombres son los apóstoles de 
llarrobledo, se ven en la triste necesidad de i 1^ nueva doctrina, y como apóstoles, llevaron 
poner en conocimiento de V. E. los perjuicios I 1^ fe en las almas y la verdad en los labios, 
y graves trastornos que el real decreto de 26 1 disponiéndose á sufrir las pobrezas y penalice Noviembre último ha producido en la in- I dades que lleva consigo todo apostolado; se 
dustria vitivinícola, con el establecimiento I reunirán donde puedan; .en el Casino, en la 
de un impuesto especial sobre alcoholes. I Sociedad Económica, en casa particular ó

Este pueblo, como casi todos los de esta I bajóla sombra de un árbol, que a mayores 
comarca, veía su porvenir y su renacimiento I extremos llegaron los apóstoles del Eyange- 
en el cultivo de la vid, cuya explotación ha lio, y al fin hicieron comprender la bondad de 
venido á constituir su principal riqueza. Pero I su doctrina; el nacimiento humilde de la Asó
se cierra la exportación á la vecina repúbli- ciación será la garantía de su vida,honrada 
ca; en el interior se hace imposible la colo- I Y laboriosa para poder en todo tiempo llevar 1 
cación de los mostos por el odioso y crecido la frente erguida, y sin otros medios que el 
impuesto de consumos, que aquí es de diez I trabajo, y sin más fin que el estudio, es posi- 
pesetas el hectolitro, y entonces la destila- I tivo que cada día crecerá el número de pro- 
ción del vino y sus residuos es el único re- I sélitos favorecedores y entusiastas que cuen- 
curso que queda al desgraciado vinicultor I te la Asociación, y en breve pocos serán los 
para no arrojar sus caldos á la vía pública, y I agricultores de Puerto Rico que no tengan a 
al laborioso viticultor para no arrancar sus I gdla ostentar un título de miembros de esta ] 
vides. I institución, y entmcés será posible dar am-t En tal estado, se imponía por parte del Go- I pHo desarropo v completa forma á la obra I bierno conservador, que tuvo la desgracia de proyectada en ¡ s estatutos y reglamentos: 

lfcai|j^spirar el tratado con Francia, y no pudo así podrá aparecer con su majestuosa cor- 
■^conquistar la gloria de renovarlo, poner efi I pulencia, dando con su cuerpo protección y 
• caz remedio á los males causados por lain- I amparo á cuantos hoy la miran desde lejos 

transigencia délas Cámaras francesas, pro- I sin distinguirla bien; á cuantos la atienden 
tegiendo y fomentando á toda costa la indus- I 6on desdén, creyéndola despreciable, y á 
tria de la destilación, que viene á ser la últi- cuantos la aceptan desconfiados, pensando 
ma trinchera de la vinicultura. j que al levantarse esta obra habrá un obs-

Así lo exigían las circunstancias y recia- l táculo para la libre circulación de anteriores 
raaban los intereses nacionales, verdadera- I corrientes; y así como ayer se creía que la 
mente comprometidos. Mas no lo entendió de idea de la Asociación era sólo una quimera, 
ese modo el Gabinete presidido por el señor y la Asociación ha surgido sin que se quebran- 
Cánovas del Castillo, que sus postrimerías te la tierra ni se oscurezca el sol, así también 
promojgó un real decreto con su correspon- la realidad de la Asociación que parece delez 
diente reglamento para la administración y I nable hoy, se conteraplaLá mañana sin es- 
cobraaza del impuesto especial sobre alcoho- panto; y penetraremos en su recinto como en 
les, cuyo cumplimiento viene á consumar la I lugar sagrado sin temor á que nadie ose in- 
total y absmluta ruina de la principal fuente terrumpir el orden establecido en la marcha 
de nuestra riqueza. 1 de sus funciones.

El país en masa ha recibido muy mal la En otros artículos analizaremos la Asocia- 
nueva disposición, como lesiva que e^ de los I ción desde el punto de vista económico, poli- 
intereses generales, y protestas justificadas I tico y agrícola, dedicándole la atención ne- 
y razonadas exposiciones se multiplican en «««o’”*» inQonnnfiûnnia rinwomr-
reuniones y periódicos. Los industriales he
ridos directamente han respondido con un 
cierre general desús fábricas.Y no podía 
menos de ser así, porque basta una rápida 
lectura del citado reglamento para conven
cerse de la imposibilidad de seguir fabrican
te, y observar estricta y fielmente sus dispo
siciones. El derecho que marca de 0*25 cénti- 
mos de peseta por grado centesimal el hecto
litro es exorbitante y en extremo oneroso, y 
el contenido de sus disposiciones resulta im- 
practicable. Si antes de este gravamen se ha
cía ya punto menos que imposible la fabrica
ción por la poca salida del alcohol, que sólo 
alcanzaba el precio máximo de 12 pesetas 
los 16 litros de 95 grados centesimales, ¿qué 
habremos de hacer hoy los fabricantes ante 
el impuesto firmado por el Sr. Concha Cas
tañeda? Darnos de baja en la industria, como 
han hecho los que suscriben, siguiendo el 
ejemplo de tantos otros; y estos vinicultores, 
que tienen casi intactas sus cosechas, sin

El señor ministro de Fomento, con muy 
buen acuerdo, ha accedido á nuestras reite
radas súplicas, concediendo prórroga á los 
expositores de Chicago, que podrán extregar 
las cédulas de inscripción y los objetos hasta 
el dia 15 del actual inclusive, á lá comisión 
provincial respectiva, pero, advirtiendo á las 
mismas, que esta concesión es improrro
gable.

Aumenta la concurrencia de exportadores 
á la Exposición Universal de Chicago; la in
dustria, la agricultura y las artes barcelone
sas, estarán brillantemente representadas en 
aquel certamen.

En el tinglado número 7,.de aquel puerto, 
se registran ya con toda actividad los pro
ductos presentados, y es de suma urgencia 
que los expositores entreguen inmediatamen
te los objetos, para que el registro pueda ha
cerse con la holgura y la facilidad que exige 
un buen servicio.

Es un hecho que S. A la infanta Isabel lie- 
vará á este gran acontecimiento la represen
tación de España,

*
El ministro de Fomento ha resuelto no pro

veer el cargo de comisario general de Es
paña en la Exposición Universal de Chicago, 
vacante por dimisión del señor conde de 
Casa-Miranda.

Ha resuelto también ofrecer las subcomi
sarías en que se dividirá la representación 
española en dicho certamen á personas que 
las acepten como cargos de confianza, hono
ríficos y sin retribución alguna.

cesaría por su trascendencia y porvenir; 
pues, andando el tiempo, días han de llegar 
en que la Asociación de Agricultores merezca 
la honra de ser presidida por el gobernador 
general de la isla, y cuente además entre sus 
miembros á los hombres de más valía de este 
país, porque es un hecho que los hombres 
de inteligencia y de mayores títulos rinden 
en una y otra forma un Tributo de simpatía á

LOS CONSUMOS EN MADRID

encontrar quien las extraiga, no saben dónde 
acudir para evitar la ruina que ya se cierne 
sobre sus cabezas. Pues ruina es, y no pe
queña, que en esta comarca se ofrezca por el 
vino de cuatro á seis reales los 16 litros.
^Si á grandes males convienen grandes re
medios, rogamos á V, E,, uniendo nuestra 
reclamación á las ya hechas, la supresión de

La dirección general de Aduanas acaba de 
publicar la estadística del comercio exterior 
de España correspondiente al año de 1891.

El total de valores de nuestro comercio 
general de importación y exportación as
ciende á 1.951 mitones de pesetas, ó sean 72 
millones más que el año de 1890, y 303 tam
bién más que el término medio del último 
quinquenio.

Los valores de la importación total suman 
1.018 millones, y los de la exportación 932: 
diferencia en favor de la importación, 86 mi
llones.

Los derechos del arancel importan pesetas 
98.262.335, ó sean 693,814 más que en el año 
anterior, y 9.555,230 también más que el tér- j 
mino medio del quinquenio.

Comparado nuestro comercio de importa
ción y exportación con las principales na
ciones, resultan en las importaciones 32 mi
llones de más Alemania; 21 Bélgica; 71 Esta
dos-Unidos; 61 Inglaterra; 16 Italia; 7 Ma
rruecos; 14 Noruega; 20 Portugal; 3 República 
Argentina; 23 Rusia; 13 Suecia, y ocho Tur
quía; y en las exportaciones 131 Francia; 11 ,

En la Cámara Agrícola de Alba reina mu
cha agitación con motivo dé la designación 
de nuevo candidato que la represente en 
Cortes.

El movimiento de mercancías italianas, y 
particularmente de vinos, con destino á Sui
za, aumenta con motivo de la ruptura de rela
ciones entre Francia y la República Helvética.

Se está organizando eir Orihuela una im
portante Sociedad de vinicultores, bajo la 
denominación de «Junta Vinícola y Agrícola 
de la Vega Baja del Segura,» con el objeto do 
elaborar vinos destinados á los mercados de 
Inglaterra, Bélgica, Holanda y ambas Amé- 
ricas.

Holanda y 4 Uruguay. ‘ Los exportadores de vinos de Barcelona
La recaudación asciende á 130 millones de i Dan dirigido al señor ministro de Hacienda 

pesetas, correspondiendo 91 á los derechos ana exposición pidiendo que se suspenda el 
de importación, seis al material de obras pú- reglamento de alcoholes, mientras se modi-
blicas, cuatro á los derechos de carga, tres á el art. 10 de la ley de Presupuestos, para

l los de descarga, uno á los derechos sobre al- imponer á los aguardientes de vino cinco
coholes, y el resto á los demás conceptos de céntimos de peseta por grado y hectolitro, en

I la renta. 1 "vez de los 25 que ahora se les exige, y se dic
tan otras medidas que favorezcan là expor
tación de esos caldo.s á América.

. —    '■"-I .I..———

PROYKCITO DEM CAKAL
T .--j- • Reunidos en Tárrega los propietarios V fa-

bricantes de alcoholes vínicos de la provincia proyecto de gran interés pa.a aquella pro- Lérida, han acordado telegrafiar lo si- 
realización por su guíente al presidente déla Liga Agraria de 

coste y su iraoajo. i Madrid'
ál u «ReuAidos todos los fabricantes de alcohol

S^Ponteredra ® 0« >» Pro’iool» ¿e Lérida, acuerdan
El canal pariirla de la ensenada del Molla- ^Srid I1os’“n?e%3es\e"alcX" ví

Xq'^e'Srá de® cinll tewidmeuS.®" 'X SSjIS&’dZ’17s“a£?i±ntes v®v?nT 

éxtX'mo’TváX" .Rogamos conteste indicando la techa de la
wal ’ villaboa, no nanria mas que de- reunión, para enviar los representantes nom- 
■ brados.—Ignacio Girona.y)

DE TODAS PAUTES BÀNGQ H18PÂH0-G0L0H1ÂL
Una comisión compuesta de los diputados 

á Cortes por Madrid Sres. Canalejas, mar- 
qués de Cubas, conde de Malladas, Prast y 
Concha Alcalde, y del alcalde-presidente del 
ayuntamiento y los concejales Sres. Ariñe, 
Fernandez Soler y Sánchez (D. Simón), visitó 
el martes al señor ministro de Hacienda con | 
objeto de solicitar rebaja en el cupo de con
sumos para poder llevar á cabo el proyecto 
del conde de San Bernardo sobre reducción 
de los derechos que á su entrada en Madrid 
pagan algunos artículos de primera nece
sidad.

El Sr. Gamazo escuchó atentamente á la 
comisión, y manifestóse dispuesto á estudiar 
el asunto para ver el medio de llegar á una 
solución satisfactoria, en virtud de la cual no 
se lesionen los intereses del Tesoro.

El Sr. Gamazo anunció, además, que si el 
Gobierno tiene tiempo acometerá, con el fir
me propósito de realizarla, la obra de trans
formar el impuesto de consumos, reempla
zándolo por otro menos irritante y que pro
duzca el mismo ingreso al Tesoro.

También las personas que componían la 
comisión hablaron al ministro de la situa- 

; ción difícil en que el ayuntamiento se encon- 
1 contraba, por la necesidad imperiosa de sos

tener cinco ó seis mil jornaleros en las obras 
naunicipales, y pidieron que el gobierno auxi
liara de un modo eficaz é inmediato al ayun- 

j tamiento para conjurar la crisis obrera.
I El Sr. Gamazo contestó que sometería esta 
I cuestión al criterio délos demás ministros 
I en el primer Consejo que se celebre.

LA NARANJA Y LOS INGLESES

las cuestiones agrícolas, que siempre llevan 
en sí méritos harto interesantísimos para que 
pueda mirarlos con desdén ningún hombre 
que en algo estime el bienestar del suelo en
que vive.

Fernando López Tuero.

La normalidad política interrumpida hace 
tiempo en la isla de Cuba, ha sido restableci
da cumplidamente por el Sr. Maura.

La prensa, sin distinción de matices, bate 
palmas á esta obra de regeneración del mi
nistro de Ultramar.
OPor telegramas oficiales y particulares se 
sabe que la directiva del partido autonomis
ta, apreciando en todo su valor la sinceridad 
de la reforma electoral antillana, ha acor
dado salir del retraimiento y acudir á la lu

Ha dejado da ser representante de este pe- I 
riódico en la provincia de Salamanca, don 
José Ibarra, persona que ha abusado lasti- I ttwictAtv i«(Vi
mosamente de la confianza que en él había I ILAiioJAJX nü loVU
depositado la administración de este perió- eíMetcs fcípofccavíos de la Isla 
dico, aprovechándose de fondos que no le I “
pertenecían. Nuestro corresponsal en aque- I «le
lia capital es D, Manuel Hernández, Rúa, 4, I _
librería. I

Durante el presente año han sido plan- I 
tados en la provincia de Tarragona más de I 
100.000 piés de olivo, lo que en pocos años I 
aumentará extraordinariamente la riqueza I 
olivarera de aquella provincia, que es ya con- I 
siderable. I

En todas las provincias se ha invitado álos 
fabricantes y cosecheros que destilan aguar
dientes ó alcoholes vínicos, para que celebren 
con la administración activa encabezamien
tos gremiales ó conciertos especiales, para 
evitar el arrendamiento del impuesto por re
regiones ó localidades. Los beneficios de los 
conciertos ó encabezamientos son notorios.

El ministro de Ultramar se propone resta
blecer en breve la parte más esencial del de
creto-ley del Sr. Fabié, relativo al ingreso y 
ascenso en 1a carrera administrativa de Ul
tramar, dejando sinefectolosnombramientos 
hechos por el Sr. Romero Robledo á favor de 
personas que no reunen las condiciones le
gales. Mientras resuelve esta cuestión, no se 
ocupará el Sr. Maura en ninguna cuestión de 
personal.

En Inglaterra, país que se preocupa mucho 
de la manera de prevenir las enfermedades, 
se ha hecho recientemente un estudio déla 
materia y su resultado ha sido que la naran
ja es el mejor depurativo y refrescante que 
existe. Es una verdadera medicina elaborada 
por la Naturaleza.

Naranjas á todo pasto y sin miedo, es lo 
que ahora recomiendan los médicos ingleses. 
Lo único que advierten es que la naranja 
debe pelarse muy bien, porque el pellejo 
blanco que contiene, es la material vegetal 
más indigesta que existe; y aun conviene 
quitar el pellejo ó película á los gajos cuando 
es demasiado grueso.

SI ministro de Fomento ha recibido una ex
posición de la Cámra Agrícola de Cádiz, re
comendando al Gobierno la creación de un 
Banco Agrícola Nacional, fundado en la crea
ción de cajas provinciales agrícolas de prés
tamos que recojan el capital en los Pósitos.

El Sr. Moret se ocupa actualmente en el es
tudio de este asunto.

Cámara Agrícola de Maldâ

La aduana de Irún ha recaudado durante 
la tercera semana del mes pasado por dere
chos de importación 181.759*04 pesetas.

En igual semana del mismo mes de 1891 re
caudó por idéntico concepto la misma depen
dencia 110.019*59 pesetas, resultando un alza 
á favor de la semana que ha espirado de pe
setas 71.739‘54

Comparadas las recaudaciones obtenidas 
en las tres primeras semanas del mes pasado 
con las del mismo mes de 1891, resulta un al
za en favor de aquéllas de 150.000 pesetas, en 
números redondos

Ahdesiones
El ayuntamiento del pueblo de Cambil 

(Jaén) y todos los mayores contribuyentes, 
terratenientes y otros muchos más indiví-

En todos los términos andaluces producto- 
■ res de aceite puede considerarse la cosecha 

actual como una media de año ordinario.
En vista de esto, créese que el precio de los 

aceites no tardará en elevarse á 10 pesetas 
los 11 1(2 kilos.

AIVUIVCIG
Venciendo en I.” de Enero próximo 

el cupón núm. 9 de los Billetes hipoteca
rios de la Isla de Cuba, emisión de 1890, 
se procederá á su pago desde el expre
sado dia, de nueve á once y media de la 
mañana.

El pago se efectuará presentando los 
interesados los cupones, acompañados 
de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Socie
dad, Rambla de Estudios, núm. 1, Bar
celona; en el Banco Hipotecario de Es
paña, en Madrid; en casa de los corres
ponsales, designados ya en provincias; 
en París, en el Banco de París y de los 
Países Bajos, y en Londres en casa de 
los Sres. Baring Brothers y Compañía 
Limited.

Los billetes que han resultado amorti
zados en el sorteo de este día podrán 
presentarse, asimismo, al cobro de las 
500 pesetas que cada uno de ellos repre
senta por medio de doble factura que se 
facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los 
[ billetes amortizados que deseen cobrar

los en provincias, donde haya designa
da representación de esta Sociedad, de
berán presentarlos á los comisionados 
de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Lon
dres, en que existen los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago 
siempre, sin necesidad de la anticipada 
presentación que se requiere para pro
vincias.

Se señalan para el pago en Barcelona 
los días desde el 1.” al 19 de Enero, y 
transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes 
y martes de cada semana á las horas 
expresadas.

Barcelona, 10 de Diciembre de 1892.— 
El Secretario general, Aristides de Ar- 

, tiñano.

MADRID
E. MAROTO Y HERMANO, IMPRESORES 

Calle de Pelayo, 34
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LA MOA AGRARIA
ai SBBSES^ZSaSCE

VAHA CONSERVAR LA SALUD Y CURAR |i
LAS ENFERMEDADES 1

Aguas minerales naturales de

•CARABAÑA
SALINAS SULFURADAS, SULFATADO-SÓDICAS

Base purgante, NaO, SO 10* EO.-gr. 227
Depurativas NaS-gr. 00,190

INTERESA Á TODOS SABER:
1.® Que no existen otras aguas sulfu

radas sódicas que las de CARABAÑA.
2.° Que no existe tampoco ningún 

otro verdadero manantial de aguas 
purgantes en explotación que el de CA
RABAÑA.

3.® Que los demás llamados manan 
tiales son solamente aguas recogidas 
en pozos ó charcos, exudaciones de te
rrenos salitrosos.

El más seguro y eficaz medica- 
mentó actual de uso á domicilio en 
bebida y lavatorio.

Purgantes, Depurativas, Antibilio
sas, Antiherpéticas, Antiescrofulosas

I y Antisifiliiicas.— Declaradas por la 
Ciencia Médica como regularizad oras
de las funciones digestivas y regenera
doras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de la sangre 
alterada por los humores Ô virus en 
general.

USO INTERIOR ¥ EXTEKÍOK
Opinión favorable médica universal, 

con SO grandes premios, 1.0 me
dallas de oro y diplomas de honor.

Se vende en todas las FARMACIAS 
y DROGUERIAS.

UNA PESETA BOTELLA
Depósito general por mayor, R. J. Chá - 

oarri, 87, Atocha, 87. Madrid. -Teléfo 
ne 947.

SfflVlCIOS DE U OTPASU miLlDTIM DE BARCELDM
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.—Combinación á puertos ame

ricanos del Atlántico y puertos N, y S. del Pacífico.—Tres salidas mensuales: el 10 y 3U oe 
Cádiz y el 20 de Santander. , _ .

LINEA DE FILIPINAS.-Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo Persico, 
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochirichina, Japón y Australia.—1 rece yi^-jes anua
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 8 de Enero de 1892, y de Manila cada 
4 martes, á partir del 12 de Enero de 1892.LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Ma 
sella, Barcelona y Málaga. , , t «o

LINEA DE FERNANDO POO.—Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfe de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.—Vn viaje mensual de Barcelona a MOga- 
dor, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Ral^t, Casablanca y 
Mazagán.—Ser vicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz para Tánger los lunes, 
miércoles y v. ernes y de "Tánger para Cádiz los martes, jueves y sábados.

Estos vapo res admiten carga con las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 
laiCompañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado. Rebajas á familias. Precios 
convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes pa
ra Manila á precios especiales para'emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad 
de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. .
Aviso importante.-Da. Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in- 

i dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismosjlesignen, las muestras 
i y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expi

de pasajes para todos los puertos del mundo seryidospor líneas regulares.
Para más informes.—En Barcelona; La Compañía Trasatlántica y ^s R^po A , . .1 

pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de ia, Compañía Trasatlánüea. MaAria. 
Agencia de la Compañía Ti asatlántiea, Puerta del Sol, 10.— Santander: Sres. Angel B. Pe e 
y Comp-añía.-Coruña; D. E. da Gaarda.-Vigo; D. Antonio López de Neira.-Cartagena. Se
ñores Bosch Hermanos.—Valencia; Sres. Dart y Compañía.-Málaga: D. Luis Duarte.

u

Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA TLECHA
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER T LA ISLA DE CUBA
Los vapores nombíados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:

ABAITIENDO GAHGA Y PASATKHOS PARA

GRÀN FÁBRICA
DE

ÂRT'FÀCTOS ÀERlCOLÂS
V HAUIWEBOS

DE

JORGKMÁHTIHK HIJOS 
Premiados en varias exposiciones 

ALAEJOS 
(Valladolid)

Esta casa, agradecida de los agricultores de vanas provincias por la aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene a bien ofrecerles hoy y g 
surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Econórnico, el Martin o, 
etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construcción es e- 
rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de 
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros,* si las ventajas y condiciones son 
Iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto ™ás dis
tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en parte, ese raudal de o q 
sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, por infinidad de artículos que España po
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mútuamente los productos

Probad, cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranje
ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria. „ t a, a a uur,».

Représentâmes: En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, D Juan Moran é hijos, Gua 
dalajara, Ortiz hermanos; Zamora, D. Atanasio Aguiar; Rioseco, D. Esteoan bánchez.

Grandes rebajas al por mayor, catálogos gratis à quien los pida.
La eos*pes>^5OiideBscía por Medana deS Campo, Alaejos.

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN EBGIEGO (ÁLAVA)

GUA»S n ÀBBNOS MINERALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

T SALINERA DE FUENTE PIEDRA 
Medalla de oro en las Exposiciones Uni

versales de París y Barcelona Gran diplo
ma de honor er Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

NO HaY agricultura POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.
DIRECCIÓN; MADRID, PRECIADOS, 35

Puertos de destino Nombres Fecha de salida

PRECIOS El LA EST AGIOS DE CEEICERO
VINO EN SU

2.” AÑO 3 " AÑO 4.” AÑO

Habana, Matanzas, y Cienfuegos..........
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos.........................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos...........................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 

Cienfuegos..... . ..................................

ENRIQUE

PEDRO

CAROLINA

FEDERICO

El magnífico vapor PEDRO convenientemente habilitado

El 4 de Enero.

El 11 de ídem.

El 18 de ídem.

El 25 de ídem.

Barrica 
barril

Id.
Id.
Id.

de 225 litros con doble envase...

»

100
*75
50
25 »

Caja con 25 botellas

»

admite pasajeros de 3.* á
Id.
Id.

»12 » .......... .
» 25 medias botellas

Pesetas.
L—-- - - - - - - - —

Pesetas. Pesetas

230 
lio
85
60
35

»

280 
130 
100

QO 
40
»
»

350
160
120
85
45
50
25
32

ÁPUHTES DE LITERÂTURÂ EENERÀL
Por D. Luis Rodríguez Miquel, catedrático 

de la Universidad de Salamanca. Esta obra, 
declarada de mérito por el Consejo de Ins 
trucción pública, contiene numerosas ilus
traciones y notas; se vende en las principales 
librerías al precio de 7 pesetas en rústica y 8 
encuadernada.

les siguientes precios.
Habana, 160 ptas.; Matanzas, 160; Santiago de Cuba, 185 y Cienfuegos, 195.
Las literas están situadas en el centro del buque bajo el Puente, donde el movimiento 

es apenas perceptible; asistencia médica gratis.—Esmerado trato.
Suministrará más informes el consignatario D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de 

D. Cándido Herrera.

Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M» U. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero ó al apode ado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm 5, principal izquierda. j -j

Pago. Al contado, al hacer el ped do, en letra á ocho días vista sobre Madrid.
©e^ósáíos en Lspaña

Alicante: D, Miguel M. Rodriguez.
Almería: D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca
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GOMOS Y SBOMOS PÂBA LAS TIERRAS
PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUANO AMONIACO FIJO
(Abono completo aplicable á todos los cultivos) 

AMfiA® ESPECIAL PARA CEREALES

ÁBOIIOS PARA YISA, LESUHBEES, JAEDIHKS Y HORTALIZA
i stos abonos, fundados en la ley de restitución vegetal, devuelven á la tierra los elemen

tos fertilizantes necesarios para el completo desarrollo de la planta, llevan la producción á 
su máximun de rendimiento y mejoran la composición de los terrenos.

FOSFATOS, lUP RFOSFAÏOS Y DBIAS HATERIAS FrsTTIZfiSiES
Abono espeoial para viñas y árboles

(aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero)

Almacén de Drogas, A.I_iES AN , Freixuras, núm. 23
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Se construye á medi
da.—Para caballeros, se
ñoras y niños.

Botas de charquear. 
—Medias botas.-Medias 
de cuero.

Indispensable para ca
zadores

Cea privilegio de iBvencióa por veinte 
anos

Brodequines.—Id. con suela de alpargatas, cierre especial, po
lainas, etc.—Calzado de lujo de todas clases, hay surtido, y se ha
ce á medida.—Calzado á medida, de todas clases y precios.

DESPACHO CENTRAL: calle de la Cruz, 23.
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Sin emplear alcohol, yeso ni otras drog-as

EL VINO CON ENOSÓTERO JAMÁS SE VUELVE AGRIO Y SIEMPRE MEJORA

CALZADO IMPERMEABLE
PRESERVA DEL REUMA
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Se garantiza 
á prueba dsl rocío

A LOS vmiODLTOKBS

ENOSOTERO

tóbeos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
I arcelona: D. Mario Ferrando. Cortes, 167, 3.® 
Bilbao: D Teodoro H. de Maruri Estufa, 13 
Burgos: ü. A dolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4. 
Cáceres; D. Antonio Lozano. Pint-res, 4.
Cádiz: D. Juan Ravina de - ortazar. San José, 26 
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14.
Coruña: D. Joige Navarro. Santa OrtaLna, 1. 
Id. Sres. F. Martínez y Compañía. Real, 58. 
Ecljs: D. Fernando Sauz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. IV anuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre baja, 37 
Linares: D. Francisco Pérez. Iglesia, 10.
Logroño: D. Mariano Lucía. Portales, 86. 
Madrid; Sres. Bfildomero y Honorio. Sevilla, 14. 
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: D. Nicolás G. Mori y Piedra, Mon, 26 
Id, D. Enrique de la Monja. Fruela, 9 
Pamplona; D. Salvador Oyaregui: Héroes de 

Estella, 14.
Id. D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11.
Puerto de ’ anta María*. D. José L. García. San 

ta Lucía, 18.
San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoll.

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Precios en estos depósitos

Caja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas.
Id. » 12 » » » .
Una botella » •

San Sebastián; D. Próspero Dellos, Legazpi, 6 
Id. D, José García. Garibay, 5.
Id. D.Marc lino Almeyda, íd. 34.
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
íd. D. Casto Moccroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2® 
Santander: Sres. SaroyPardo, Mendez vüñez» 
8egovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bn-vo, 5. 
Sevilla: D. Antonio de Olmedo Lo; z. Alba- 

reda, 31.
Tortosa: D. Enrique Carpa. Plsza de la Fe en te.
Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses. Galle 

de Santiago, núms. del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Ci ver a, ultramarinos, 

calle de Santiago, núms. 1 y 3
Vitoria; D. Pío Páramo. Estación, 17.
Id. Sres. Ochoa y Perez.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado.
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Cla

ra, 7.
Zaragoza; D. Conrado A-amburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan. C. del Pilar, nú

mero 32, ultramarinos.

60
30
2‘50

36
l‘5O

Con 25 medias botellas de vino en su 4.® año 
Una media botella de vino en su 4.® año .--------------------------

Se admiten las botellas -íacías abonando al consumidor pesetas 0*25 por cada una, con tal de
que devuelvan ’as mismas con sus fundas 3*^ sus cajss.

Bsassss ËN HASm
EK EA CAELE DE ESPAETEEOS, 4

El patriotismo impone deberes, y el más elemental en estos rnomentos de luchas comercia- f 
les, el que nuestra industria vinícola reclama de todos los españoles pidiendo protección para 
su desarrolío y para los vinicultores que no han reparado en sacrificios para salvar nuestra 
riqueza vinícola por el consumo interior. j

Los Sres. Ortuno y Compañía han realizado un milagro con su instalación de vinos de
Burdeos y Borgoña elaborados á la perfección, de bouquet y gusto exquisitos, de .pureza y
color, y de aroma delicioso, á precios baratísimos.

Precios: Burdeos botella grande... 1'25 pesetas.
Id. íd. íd. chica................. 0'75 íd.
Id. Borgoña botella grande... 1'75 íd.

El vino inferior. Se expende á 9 pesetas arroba, y 50 céntimos botella.
Todos los Casinos, cafés, restaurants y particulares deben surtirse de la casa de los seño

res Ortuño y Compañía.

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
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EL ENOSÓTERO es el único que merece ei nombre de conservador de los vinos; obra en 
pequeña cantidad, es de fácil empleo, mejora toda clase de vinos, es económico, inofensivo 
y puede emplearse en todo tiempo. «, -, < ^a-d i

Representantes en España: J. URIACH y C.“, Moneada, núm. 10, Barcelona.
PRINCIPALES DEPOSITARIOS

* Alicante- Torras y Uriarte.—Almería; Abad y Fernández.—Albacete: Nieto y Ferrer.-Ba- 
daioz- Viuda de Vitalí.—Benicarló: José Montiá.—Cádiz: Matute, hermanos.—Ciudad-Real: 
Ceferino Saúco.—Córdoba: Marquez y Urbano.—Granada: Doroteo Gonzalo.—Haro: Juan 
Baltanas —Huelva: Eduardo Figueroa—Jaén: R. de la Higuera.—Jeréz: Andrés Barrero.— 
Logroño: Sánchez é Hijo.—Málaga: Juan Bautista Canales.—Madrid: I. Gutiérrez, Horno de 
la Mata.—Pamplona: Javier Valencia.—Palencia: Fuentes Aspurz.—Sevilla: Antonio Jiménez. 
—Tarragona: D, D. Virgili.—Tarazona: A. Jubera.—Teruel: E. Soriano.—Tudela: V. Miguel. 
—Vinaroz; M. Esteller.—Valencia: Hijos de Blas Cuesta.—Valdepeñas: Nuñez y Compañía. 
_ Valladolid: Ferrés y Compañía.—Zaragoza: Viuda de R. Jordán.

Botes de un kilo para 20 hectolitros de vino DIEZ pesetas.

LA INESPERADA
AGUAS MINERALES NATURALES

DE POZUELO DE CALATRAVA (OIÜDADREAL)
como antibiliosaSf antiher^éticas, antiescrofulos as, antisifilíticas y reconstituyentes

Las mejores y más recomendadas de cuantas hasta hoy son conocidas, según lo justi
fican los análisis comparativos, que pueden verse en los catálogos de las principales far
macias.

Depósito central: Pozuelo de Calatrava (CiudadReal).
Idem en Madrid: D. Melchor García (Capellanes, i).

MATIAS LOPEZ Î
MADRID-ESGORIAL

LOS CHOCOLATES CAPES Y SOPAS GOLOHIALES DE ESTA GASA
son los mejores que se presentan en los mercados 4

GOIST -5=0. *
De venta en todos los establecimientos de Ultramarinos de Espana.
Oficinas: PALMA ALTA, 8 OepósUo Central: MOATERA, «5

CURACION
• radical de toda clase de hernias (quebraduras) con los aparatos inventados por el reputado 
j especialista D. Pedro Ramón, «Braguero céntrico-regulador (llamado también ingeniosísimo), 
. y oclusor restrictivo» dictaminados y aprobados por varias Academias científicas y muy hono- 
► ríficamente por la Real Academia de Medicina y Cirujía de Barcelona, garantidos con paten- 

tes de invención en España y extranjero. Más de 4.ó00 certificados de curaciones notables
► les cuales van firmados por conocidas y respetables personas. .
► -TA TpprvpT? vientres especial. Excelente invento para evitar y reducir el

I K rA jv 71T r.vip.ntrñ y curar los padecimientos crónicos del estónuago, intestinos y MATRIZ.
I I Consultorio ortopédico: Carmen, 84,1.®, Barcelona.—Pídase el folleto.
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